Decreto /2003 por el que se ordenan las enseñanzas y se establece el currículo de la Educación infantil en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo en su artículo 2.3 y la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación en su artículo 1, establecen los principios del sistema educativo y, por tanto, determinan las líneas básicas que han de guiar la educación del alumnado. 

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación configura la educación infantil como el primer nivel de las enseñanzas escolares de régimen general, otorgándole el carácter de voluntaria y gratuita. Dicho nivel está constituido por un ciclo de tres años académicos que se cursará de los tres a seis años de edad. La finalidad de la Educación Infantil, de acuerdo con el artículo 12.1 de la citada Ley Orgánica, es el desarrollo físico, intelectual, afectivo, social y moral de los niños.

Por otra parte, el artículo 8 de la citada norma entiende por currículo el conjunto de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada uno de los niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema educativo. El citado artículo añade en su apartado segundo, que corresponde al Gobierno fijar las enseñanzas comunes que constituyen los elementos básicos del currículo, y que se corresponden con el 65 por ciento de los horarios escolares en las Comunidades Autónomas que no tengan lengua propia cooficial. Asimismo determina que corresponde a las Administraciones Educativas establecer el currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema educativo que deberá incluir las enseñanzas comunes en sus propios términos.

El artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, otorga a la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados y modalidades, habiéndose producido el traspaso de las competencias en materia de enseñanza no universitaria mediante el Real Decreto 1844/1999, de 3 de diciembre.

Una vez fijadas por el Gobierno las enseñanzas comunes que constituyen los elementos básicos del currículo de la Educación Infantil mediante el Real Decreto 829/2003, de 27 de junio, por el que se establecen las enseñanzas comunes de la Educación Infantil, corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha determinar el currículo que responda a los intereses, necesidades y rasgos específicos del contexto social y cultural de Castilla-La Mancha.

El presente decreto incorpora las intenciones del proyecto educativo de Castilla-La Mancha como líneas comunes a todos los centros de la Comunidad, en relación con una etapa que tiene la responsabilidad de garantizar que el alumno alcance la competencia suficiente en el desarrollo de sus capacidades en un marco que asegure la igualdad de oportunidades y la cohesión social.

El centro docente en el ejercicio de su autonomía pedagógica debe adaptar a su alumnado y al entorno los diferentes elementos del currículo, en función de nuestra realidad castellano-manchega pero sin perder de vista el marco supranacional, a través de la elaboración de un Proyecto Educativo que sea el elemento de referencia para todas las programaciones didácticas.

Este Decreto tiene como objeto, por tanto, establecer el currículo de la Educación Infantil, tal y como viene definido en el artículo 8.1 de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación, estableciendo la ordenación de la misma, los objetivos generales de la etapa; los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de cada una de las áreas como elementos prescriptivos para todos los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así como orientaciones sobre la configuración del Proyecto Educativo de Centro como elemento integrador de las acciones de toda la comunidad educativa, los contenidos transversales, el desarrollo de la metodología, los procedimientos de evaluación, las medidas de atención a la diversidad, la acción tutorial, las actividades extracurriculares y complementarias y el plan para el desarrollo de la lectura. 

Su elaboración ha sido el resultado de un amplio proceso de participación crítica, que se inicia con el debate sobre el Libro Blanco de la Educación en Castilla-La Mancha y que continúa con las aportaciones del profesorado a través de la constitución de distintos grupos de trabajo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, con el preceptivo informe del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha, (de acuerdo con /oído) el Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de... de ... 2003.
DISPONGO

Capítulo I.- Ordenación de la Educación Infantil 

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene como objeto establecer el currículo de Educación Infantil de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 829/2003, de 27 de junio, por el que se establecen las enseñanzas comunes de la Educación Infantil en los centros docentes que imparten estas enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 2. Características.

1. La educación infantil contribuirá al desarrollo físico, intelectual, afectivo, social y moral de los niños y las niñas. 
2. La educación Infantil, que tiene carácter voluntario y gratuito, esta constituida por un ciclo de tres años académicos, que se cursará desde los tres a los seis años de edad, y será impartida por maestros y maestras con la especialidad correspondiente.

3. Los elementos básicos del currículo: los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que constituyen las enseñanzas comunes en sus propios términos y los que ha incorporado la Comunidad Autónoma en el uso de su competencia, quedan recogidos en el anexo I.

4. Las orientaciones relacionadas con el Proyecto Educativo, la metodología, la transversalidad, la acción tutorial, el plan para desarrollar la expresión verbal, las actividades extracurriculares y complementarias, los procesos de coordinación docente y los procedimientos de evaluación se especifican en el anexo II. 

Artículo 3. Objetivos Generales.

El proceso de enseñanza y aprendizaje en la educación infantil se orientará hacia el desarrollo de las capacidades recogidas en los siguientes objetivos generales:

A. Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades de acción.

B. Observar y explorar su entorno familiar, social y natural.

C. Adquirir una progresiva autonomía en sus actividades habituales.

D. Relacionarse con los demás y aprender las pautas elementales de la convivencia.

E. Desarrollar sus habilidades comunicativas orales e iniciarse en el aprendizaje de la lectura y la escritura.

F. Iniciarse en las habilidades numéricas básicas.

G. Iniciarse en el conocimiento de una lengua extranjera asociada a situaciones cotidianas.

H. Conocer y participar de forma activa en las manifestaciones sociales y culturales de Castilla-La Mancha.

I. Representar de forma personal, a través del juego y de lenguaje icónico, corporal e informático, aspectos de la realidad y de las propias vivencias.

J. Formarse una imagen positiva de sí mismo, valorar su identidad sexual, regular la propia conducta y desarrollar capacidades de iniciativa y confianza. 

K. Adquirir hábitos de salud y bienestar personal, de cuidado, protección y conservación del medio.

Artículo 4. Contenidos.

1. Los contenidos del currículo de la educación infantil se organizarán en áreas, para que el profesorado planifique, desarrolle y evalúe de forma sistemática su acción pedagógica, garantizando la unidad de la etapa. 

2. Las áreas se corresponden con ámbitos de conocimiento, de experiencia, de expresión y de representación y han de impartirse con actividades globalizadas, partiendo del interés y del significado que tengan para el alumnado. Estas áreas son:

A. El conocimiento y control de su propio cuerpo y la autonomía personal.

B. La convivencia con los demás y el descubrimiento del entorno.

C. El desarrollo del lenguaje y de las habilidades comunicativas.

D. La representación numérica.

E. La expresión artística y la creatividad.

2. A través de las áreas citadas, además de los contenidos propios, se introduce al alumnado en el conocimiento de:

· Los contenidos transversales, que serán desarrollados a través de las diferentes áreas como contribución decisiva al desarrollo de la dimensión moral y cívica de la persona. Estos son: “Educación para la Igualdad, la Interculturalidad, la Convivencia y la Paz”, la “Educación para la Calidad de Vida” y la “Educación Vial”.
· La difusión, el conocimiento, la valoración y la conservación del patrimonio histórico, artístico, cultural  y natural que caracteriza a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y que constituye su propia identidad, así como sus Instituciones.

· La difusión, el conocimiento, la valoración y la conservación del patrimonio histórico, artístico, cultural  y natural que caracteriza a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y que constituye su propia identidad.

· La iniciación del aprendizaje de la lengua extranjera y de las tecnologías de la información y de la comunicación se integra en el área relacionada con el desarrollo del lenguaje y las habilidades comunicativas. La dedicación horaria de la lengua extranjera en cada uno de los cursos de educación infantil será de noventa minutos semanales distribuidos en sesiones con una duración mínima de veinte minutos.

· La enseñanza de la religión, de acuerdo con la Disposición adicional primera del Real Decreto 829/2003, de 27 de junio, se incluirá en el currículo para el alumnado cuyos padres lo soliciten.
3. La metodología se basará en las experiencias, las actividades y el juego y se aplicará en un ambiente de afecto y confianza. 

4. El horario escolar de la educación infantil, garantizará el respeto al enfoque globalizador y a los ritmos de actividad, juego y descanso de los niños y de las niñas.
Capítulo II. Evaluación 

Artículo 5. Características.

1. La evaluación será global, continua y formativa para ajustar la ayuda a las características individuales de los niños y las niñas.
2. La evaluación será criterial y se realizará en función de los objetivos y contenidos programados. Los criterios de evaluación se establecen como referentes básicos para determinar el tipo y grado de desarrollo de las capacidades alcanzado por los niños y las niñas al finalizar la etapa.  

3. Las entrevistas con las familias, la observación directa y sistemática y el análisis de sus producciones constituirán las principales técnicas que utilizará el profesorado.

4. El plan de acción tutorial y las programaciones incluirán las previsiones necesarias para garantizar la recogida inicial de información sobre el alumnado y su entorno, la información periódica y sistemática a las familias y definirá el modelo de informe que se va a utilizar. En estos informes se describirá el nivel de competencia alcanzado por el alumnado en el desarrollo de las capacidades, a través del procedimiento que determine el órgano competente en materia de educación.

5.- El alumnado no podrá permanecer un año más en la educación infantil salvo autorización expresa del órgano competente de la Administración educativa y en el marco del dictamen de escolarización elaborado por los responsables de la orientación educativa.

6. El profesorado evaluará, además de los aprendizajes de los alumnos, los procesos de enseñanza y su propia práctica docente en relación con el logro de los objetivos educativos del currículo, de acuerdo con lo establecido en el apartado 8.5 de la Orden 6-03-2003 (DOCM de 17 de marzo) por la que se regula la evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas de régimen general en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
Capítulo III. Autonomía de los centros docentes 

Artículo 6. El Proyecto Educativo.

1. El Centro docente se constituye como la unidad básica de acción educativa y, en el uso de la autonomía pedagógica que le confiere el artículo 68 de la LOCE, elaborará un Proyecto Educativo que sirva de referente y dé unidad a las programaciones didácticas.

2. El Proyecto Educativo incorporará:

A. Una descripción del contexto donde desarrolla su acción educativa, en el que incluirá un análisis del entorno, de las características propias y de la comunidad educativa, con especial referencia a las del alumnado, y del referente normativo. 

B. Una enumeración de los principios y valores, producto del consenso de la comunidad educativa, que definen el tipo de persona que se quiere formar y la el tipo de práctica educativa.

C. Una reflexión de la incidencia que el contexto y los principios y valores a la hora de definir la línea pedagógica del centro y de establecer las prioridades y la justificación, en su caso de la modificación de la jornada escolar, desde un modelo educativo más coherente y que les prepare activamente para la vida social y cultural.

D. La oferta de las enseñanzas del centro incluyendo, en su caso, su definición como centro docente de especialización curricular.

E. Los objetivos generales por cada uno de los ámbitos de actuación del centro, en los que el proceso de enseñanza y aprendizaje tiene un papel fundamental, sin olvidar otros elementos como la propia organización, las relaciones con el entorno o la propia capacidad del centro para autoformarse y para utilizar la investigación educativa para mejorar su práctica. Los objetivos generales se concretan para cada curso escolar en la Programación Anual.

F. La regulación de los procedimientos de trabajo en el centro y las responsabilidades.

G. El plan de evaluación interna del centro de acuerdo con lo establecido en el Orden de 6 de Marzo de 2003, de la Consejería de Educación, por la que se regula la evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas de régimen general en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM, 17 de Marzo). 
H. Los planes estratégicos que desarrolla el centro docente para cumplir los objetivos en el cumplimiento de la normativa (El plan de acción tutorial, el plan de atención a la diversidad, y el plan de actividades extracurriculares y complementarias) y para dar respuesta a la su propia iniciativa en relación con la innovación, investigación y formación. 

Artículo 7º. Las programaciones didácticas.

El profesorado, como equipo de ciclo, elaborará sus programaciones didácticas teniendo como referente los elementos básicos del currículo y en el marco del Proyecto Educativo 
. Estas incluirán:

1. La descripción de las características del alumnado, 

2. La formulación de los objetivos de las áreas. 

3. La incorporación de los contenidos transversales. 

4. La secuenciación y temporalización de los contenidos y los criterios de evaluación en cada uno de los cursos escolares que forman parte del ciclo. 

5. La definición de las competencias necesarias para que el alumnado alcance una evaluación positiva. Éstas serán dadas a conocer al alumnado y a sus familias al inicio del curso escolar. 

6. La metodología didáctica y los materiales curriculares que se van a utilizar en función de aquella. 

7. Las medidas de atención a la diversidad. 

8. Los procedimientos de evaluación del aprendizaje del alumnado. 

9. Las propuestas de actividades extracurriculares y complementarias que se van a desarrollar.  

10. Los procedimientos que permitan a los órganos de coordinación didáctica, valorar y  revisar el proceso y los resultados de las programaciones de las áreas, de acuerdo con lo establecido en el apartado 8.5 de la citada Orden de Evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas de régimen general en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
Artículo 8. Centros docentes con especialización curricular. 

El órgano competente en materia de educación establecerá las condiciones que han de cumplir los centros docentes para el desarrollo de lo establecido en el artículo 66 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, los centros docentes que, en virtud de su autonomía pedagógica y de su proyecto educativo pretendan reforzar o ampliar  determinados aspectos del currículo. En cualquier caso entre estos criterios se incluirá el desarrollo de iniciativas innovadoras en cualquiera de los ámbitos que constituyen las áreas
 y que mejoren la respuesta a la diversidad del alumnado en su conjunto. Esta especialización no podrá, en ningún caso, ser motivo de discriminación para el alumnado. 

Capítulo IV.- El plan de acción tutorial, el plan de atención a la diversidad y el plan de actividades extracurriculares y complementarias.

Artículo 9. Planes estratégicos.

El plan de acción tutorial, el plan de atención a la diversidad y el plan de actividades extracurriculares y complementarias forman parte del Proyecto Educativo del Centro y sus actuaciones quedan recogidas en las programaciones didácticas. 

Artículo 10. El plan de acción tutorial

1. La tutoría forma parte de la función docente y, para garantizar su desarrollo, cada grupo de alumnos tendrá un maestro tutor o maestra tutora, que permanecerá, siempre que sea posible, con el mismo grupo de alumnos a lo largo de toda la etapa.

2. El plan de acción tutorial deberá hacer explícita la necesaria cooperación y complementariedad entre el centro educativo y la familia para el logro de un proceso de enseñanza y aprendizaje coherente. Igualmente debe garantizar el desarrollo de una tutoría de calidad con el alumnado, las familias y el equipo docente.

3. Los centros educativos, en el desarrollo de su autonomía organizativa y pedagógica, elaborarán programas de acogida para favorecer la adaptación de aquellos niños y niñas que inician su escolarización en el centro.  

4. Los tutores y las tutoras contarán con el asesoramiento del Equipo de Orientación, bajo la coordinación de la jefatura de estudios, para el desarrollo de sus tareas específicas. 

Artículo 11. El plan de atención a la diversidad.

1. Los centros docentes elaborarán un plan de atención a la diversidad para dar una respuesta educativa a todo el alumnado del centro atendiendo a sus necesidades educativas asociadas a sus capacidades personales y a su situación de tipo socioeconómico, cultural, étnico, lingüístico  o de salud o por presentar un desajuste curricular significativo. 

2. El citado plan, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 138/2002, de 8 de octubre (DOCM de 11 de octubre) por el que se ordena la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en Castilla-La Mancha, incluirá:
· Una descripción de las características del centro y de las particularidades de la diversidad del alumnado que escolariza, en función de sus capacidades personales, competencia curricular, intereses, situación social, pertenencia a minorías...

· Los criterios generales para adaptar los objetivos, contenidos y criterios de evaluación, la metodología, la secuencia graduada de actividades, los materiales, los agrupamientos y los procedimientos de evaluación a la hora de elaborar las programaciones didácticas.

· La descripción del conjunto de medidas curriculares y organizativas de carácter general, de apoyo y refuerzo, y extraordinarias que el centro docente va a poner en marcha y los criterios para priorizar su organización y desarrollo.

· Los criterios y el procedimiento de toma decisiones a la hora iniciar, revisar o de concluir las citadas medidas con el alumnado. 

· La organización de los procesos de coordinación entre el profesorado que interviene y de intercambio con las familias.     

3. Estas medidas curriculares, ya sean ordinarias o extraordinarias, se realizarán fundamentalmente dentro del aula y en los centros docentes ordinarios, sin perjuicio de las necesarias modificaciones que se consideren relevantes en el plan de actuación que se vaya a desarrollar con el alumnado con necesidades educativas especiales de carácter significativo o muy significativo.
4. En el marco de dicho Plan se integran las medidas de flexibilización previstas en la Disposición adicional segunda del Real Decreto 829/2003 de 27 de junio.

Artículo 12. El plan de actividades extracurriculares y complementarias
1. El plan de actividades extracurriculares y complementarias constituye un marco ideal para el desarrollo de una educación para el ocio orientada por valores democráticos y humanistas. 

2. Son actividades extracurriculares aquellas actividades organizadas por el centro educativo, con la participación de la comunidad y de otros agentes educativos, que en coherencia con las intenciones del Proyecto Educativo, están orientadas a completar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad y el uso del tiempo libre. Estas actividades tienen un carácter voluntario para el alumnado. 

3. Son actividades complementarias aquellas actividades incorporadas por el profesorado en las programaciones didácticas, que en coherencia con las intenciones del Proyecto Educativo, contribuyen al desarrollo de las capacidades recogidas en los objetivos generales de la etapa o de las áreas, creando situaciones de enseñanza y aprendizaje mediante el uso o no de espacios y materiales alternativos a los habituales o la participación de otros agentes educativos. Estas actividades tienen carácter obligatorio para el alumnado.

Capítulo. V Coordinación y calidad de la enseñanza

Artículo 14. Coordinación

1. El órgano competente en materia de educación establecerá los cauces necesarios para garantizar la imprescindible coordinación con los centros y los profesionales que imparten el primer ciclo de esta etapa y de la educación primaria, para asegurar la continuidad en el proceso. Esta coordinación será especialmente significativa en los periodos de cambio de ciclo. Igualmente promoverá el intercambio de experiencias entre centros educativos. 

2. El órgano competente en materia de educación establecerá las medidas necesarias para adaptarse a las necesidades específicas del mundo rural.

Artículo 15. Factores de calidad

Con objeto de facilitar el desarrollo de lo establecido en este Decreto, el órgano competente en materia de educación pondrá en marcha una serie de medidas que aseguren el desarrollo de los factores de calidad. Estas medidas estarán destinadas a:

1. Favorecer, si fuera necesario, modelos de atención educativa a la infancia como alternativa a la escolarización convencional.
2. Promover el desarrollo de la tutoría adoptando medidas horarias que faciliten su ejercicio.
3. Asegurar una evaluación orientada a la identificación de las necesidades, asociada al desarrollo de los procesos de formación e iniciativas de innovación e investigación y garantizar que estos procesos se desarrollen de forma coordinada y unitaria por los Servicios de apoyo y la Inspección educativa en el marco del Proyecto Educativo.

4. Promover la evaluación de los centros y de la práctica docente tanto en el nivel  interno como de forma externa por la Inspección educativa. 
5. Garantizar, a través de la actuación de los distintos servicios, la información necesaria y la formación específica para la incorporación a los centros docentes del contenido de este Decreto.

6. Fomentar la elabora​ción de materiales que favorezcan el desarrollo del currículo y  orienten el trabajo del profesorado.

7. Facilitar la adopción de medidas de flexibilización de horarios para el desarrollo de los periodos de acogida, de los proyectos de formación y de innovación que sean demandados y consensuados por la comunidad educativa.

8. Asegurar una respuesta de calidad mediante un estudio de las ratios, de los equipamientos, de los espacios y de los servicios complementarios necesarios.

9. Garantizar que las actividades extracurriculares y complementarias se realizan bajo una cobertura legal apropiada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.

La implantación del contenido de este Decreto se realizará de acuerdo con el calendario establecido en el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, (BOE, 28 junio 2003),.por el que se establece el calendario de aplicación de la ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica de Calidad de la Educación. 

Segunda

Los centros docentes adaptarán las programaciones al contenido de este Decreto a lo largo del curso 2004-2005.

Tercera

La selección de los materiales curriculares se ajustará a lo establecido en el Decreto 272/2003, de 9 de septiembre, por el que se regula el registro, la supervisión y la selección de materiales curriculares para las enseñanzas de régimen general y su uso en los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM, de 12 de septiembre).
DISPOSICIÓN FINAL 

Se autoriza al Consejero de Educación para el desarrollo y ejecución de este Decreto.
Dado en Toledo, a  de...  de 2003.

El Presidente 

El Consejero de Educación.

ANEXO I. ELEMENTOS BÁSICOS DEL CURRÍCULO

En este anexo se recogen los elementos básicos del currículo a los que hace referencia el artículo 2, punto 3. y tiene un carácter preceptivo para todos los centros docentes.

EL CONOCIMIENTO Y CONTROL DEL PROPIO CUERPO 

Y LA AUTONOMÍA PERSONAL   

Introducción

El Área de “Conocimiento y control del propio cuerpo y la autonomía personal” contribuye espacialmente al desarrollo de las capacidades recogidas en los objetivos generales A, C, J y K de la etapa, y que tienen que ver con el conocimiento, valoración, control y autonomía que los niños van adquiriendo de sí mismos y que les permite descubrir, conocer e ir tomando conciencia de su cuerpo de forma global y segmentaría, identificar las sensaciones que experimentan, disfrutar con ellas, identificar sus posibilidades y limitaciones, valorar su identidad sexual y adquirir hábitos de salud y bienestar. 

El cuerpo es el gran protagonista de la educación infantil pues, desde su conocimiento,  el niño y la niña están construyendo su propia imagen, al representarlo se están apropiando de él y cuando, a través del movimiento, exploran el entorno y están aprehendiendo las nociones básicas de tiempo y espacio. En este sentido, los contenidos de esta área tienen una vital importancia para favorecer el desarrollo de las capacidades relacionadas con el conocimiento y la representación de los códigos de comunicación recogidas en el resto de objetivos generales (E, F, G e I).

Es a través de la exploración y de la interiorización de experiencias como el niño y la niña van construyendo estructuras mentales cada vez más evolucionadas, adquieren una serie de habilidades y de hábitos de independencia y autonomía y construyen una imagen positiva que favorece su autoconfianza y la seguridad en sí mismos.
Reducir el cuerpo a un mero objeto de conocimiento intelectual o promover su simple adiestramiento funcional supone un empobrecimiento en el desarrollo de las capacidades y de las posibilidades formativas que podría ofrecer el trabajo didáctico de cara al desarrollo integral. 

Las capacidades recogidas en esta área han de ser abordadas mediante un proceso de enseñanza y aprendizaje de carácter global e integrador, lo que no impide que en la programación de los contenidos de concepto, procedimiento y actitudes se establezca distintos bloques.

En este sentido, los contenidos del área se organizan en torno a cuatro bloques de conceptos (el “Cuerpo”, el “Juego y el Movimiento”, “la Autonomía personal” y un bloque de procedimientos y otro de actitudes.  

Mediante el aprendizaje de estos contenidos y en el marco de progresiva diferenciación y autonomía que el niño y la niña van alcanzando, se ha de integrar el desarrollo de capacidades asociadas a la adquisición de hábitos de salud, higiene y nutrición, vinculados al cuidado del propio cuerpo y de los espacios en los que vive y al compromiso con una “Educación para la Calidad de Vida”.
Asimismo los niños y niñas van aprendiendo, mediante la progresiva diferenciación de los otros y de los objetos, a utilizar los recursos que el medio ofrece para cada momento y cada situación y a conocer su singularidad frente a la singularidad de los otros, y en la medida en la que  identifica las características individuales propias (sexo, talla, rasgos físicos etc.), conocen las particularidades de los compañeros y compañeras, y aprenden a respetarlas. Este conocimiento contribuye al desarrollo de actitudes no discriminatorias. Desde ambas perspectivas, se favorece el desarrollo de los contenidos de la ”Educación para la Igualdad, la Interculturalidad, la Convivencia y la Paz”. 
En síntesis, el desarrollo cognitivo, físico, motor, afectivo, social y simbólico están íntimamente asociados e intervienen en el proceso de experimentación que el niño y la niña desarrollan a través de su cuerpo. Para alcanzar un desarrollo coherente y equilibrado es imprescindible coordinar las acciones educativas propias y de las familias. 

Objetivos

Esta área infantil tendrá como objetivos el desarrollo de las siguientes capacidades: 

a) Nombrar y situar las partes del cuerpo, identificar sus características, cualidades y limitaciones para obtener una imagen ajustada de sí mismo.

b) Conocer y utilizar los sentidos como instrumentos de contacto y comunicación con el entorno. 

c) Identificar los sentimientos, emociones y necesidades propias, y comunicarlos a los demás, a través del uso de las habilidades motrices, sensitivas y expresivas del cuerpo.
d) Tomar iniciativas, planificar y secuenciar la propia acción para resolver con autonomía tareas sencillas o problemas de la vida cotidiana, acep​tando las pequeñas frustraciones y adoptando una actitud de superación de las dificultades.  

e) Desarrollar la coordinación, el control dinámico, la adaptación al tiempo y al espacio y las habilidades manipulativas necesarias para el manejo, la exploración y representación de los objetos y para la realización de actividades de la vida cotidiana.

f) Adecuar su propio comportamiento a las necesidades, de​mandas, requerimientos y explicaciones de otros niños y adultos e influir en la conducta de los demás, evitando la adopción de actitudes de sumisión o de dominio y desarrollando actitudes y hábitos de ayuda, colaboración y cooperación.

g) Progresar en la adquisición consciente de hábitos y actitudes relacionados con el bienestar, la seguridad personal, la higiene y el fortalecimien​to de la salud.

h) Manifestar una actitud de respeto hacia las características y cualida​des de las otras personas y empezar a valorarlas, sin actitudes de dis​criminación en relación con el sexo o con cualquier otro rasgo diferenciador.

Contenidos

1. El cuerpo.

a) El cuerpo humano: características diferenciales del cuerpo. Imagen global y segmentaría.
b) Sensaciones y percepciones del propio cuerpo. Las necesidades básicas del cuerpo. Los sentidos y sus funciones.

c) Descubrimiento y progresivo afianzamiento de la lateralidad y del esquema corporal.

2. El juego y el movimiento.

a) Conciencia de las posibilidades y las limitaciones motrices del cuerpo. Posturas del cuerpo.
b) Coordinación y control de las habilidades motrices de carácter fino.

c) Desarrollo del juego protagonizado, como medio para conocer la realidad.

d) Nociones básicas de orientación en el espacio y en el tiempo.

3. La autonomía personal 

a) La salud y el cuidado de uno mismo. Necesidades básicas del cuerpo humano.
b) La higiene personal. Habilidades manipulativas básicas y hábitos de aseo y vestido.

c) Acciones que favorecen la salud: la alimentación y el descanso. Habilidades manipulativas básicas y hábitos de alimentación y descanso.
d) La enfermedad: prevenir accidentes y evitar situaciones peligrosas.

e) Cuidado de las dependencias del centro y de su entorno, para poder realizar las actividades en espacios limpios y ordenados. Hábitos de limpieza, higiene y cuidado de las dependencias del centro y de otros espacios de su entorno próximo.
f) La resolución de tareas sencillas: Hábitos de orden, organización, constancia, atención, iniciativa y capacidad de esfuerzo. Las actividades y rutinas de la vida cotidiana: salidas, entrada, descanso, juego, domés​ticas y de cumplimiento de rutinas. 

4.- El desarrollo de la propia imagen y la autoestima. 

a) Conocimiento y uso del nombre propio.

b) Conocimiento cada vez más sistemático de la historia personal.

c) Vivencias referidas a la historia familiar, escolar y  social.

d) Sentimientos y emociones propias y de los demás. 

5. Procedimientos.

a) Observación, manipulación y exploración de su cuerpo y de la realidad a través de los sentidos.

b) Identificación del cuerpo, sus partes en reposo o en movimiento. 

c) Coordinación y control del cuerpo en el desarrollo de las habilidades manipulativas en el uso de utensilios comunes, en la práctica del movimiento y en la regulación de la propia conducta. 

d) Identificación de las sensaciones y percepciones propias, de las necesidades básicas, de los cambios físicos propios y su relación con el paso del tiempo.
e) Utilización de los hábitos elementales de organización, constancia, atención, iniciativa y esfuerzo.

f) Análisis comparativo de las diferencias y semejanzas entre las personas.

g) Resolución de pequeños problemas y tareas sencillas con autonomía en relación con las rutinas de aseo, de alimentación, de vestido y de limpieza del entorno.

h) Colaboración con el grupo de iguales y con las personas adultas para realizar tareas comunes.

i) Identificación de situaciones de riesgo, discriminación de comportamientos adecuados e inadecuados para la salud corporal y uso adecuado de instrumentos e instalaciones para prevenir accidentes y evitar situaciones peligrosas.

6. Actitudes

a) Aceptación con naturalidad del cuerpo, valoración de la propia identi​dad y confianza en las propias posibilidades de acción para realizar aquellas tareas que estén a su alcance.
b) Respeto a las diferencias individuales y de las características personales, sin que ninguna de ellas suponga discriminación o sea motivo de desigualdad.

c) Gusto y placer por el cuidado corporal, iniciativa para aprender habilidades nuevas y para desarrollar de forma autónoma actividades de la vida cotidiana. 

d) Confianza en las posibilidades y capacidades propias para realizar las tareas.

e) Aceptación de las normas implícitas que rigen los juegos de representación de papeles.

f) Actitud de ayuda y colaboración con los compañeros en los juegos y en la vida cotidiana.

g) Reconocimiento de los errores y propuestas de mejora en relación con las normas y las conductas.

h) Actitud de colaboración y tranquilidad en las situaciones de enfermedad y pequeños accidentes.

Criterios de evaluación

La evaluación tendrá en cuenta el desarrollo de las capacidades y el logro de los objetivos marcados en el currículo. Al final de la Educación Infantil los alumnos deben ser capaces de:

1. Identificar las partes del propio cuerpo, en el de otro niño y en un dibujo.

Este criterio permite valorar si el niño y la niña conocen globalmente el cuerpo humano, ver si señalan, nombran y representan sus partes del cuerpo y reconocen su utilidad, y actúan de acuerdo con ella (objetivo a).

2. Distinguir los sentidos e identificar sensaciones a través de ellos.

Este criterio permite valorar si el niño y la niña identifican los sentidos y su función y los utilizan de forma correcta (manipulación, observación, audición...) para obtener información del entorno, en función de las características de los estímulos. Asimismo se valora el nivel de conciencia que toman de lo percibido a través de su descripción  (objetivo b).

3. Expresar las emociones a través del cuerpo.

A través de este criterio se valora la capacidad de utilizar el cuerpo como herramienta de comunicación, de forma aislada y especialmente de forma asociada a otros lenguajes, a la hora de comprender y expresar  sentimientos y emociones. (objetivo c).   
4. Confiar en sus posibilidades para realizar las tareas encomendadas.

Este criterio nos permite conocer la capacidad de autorregularse y de orientar su acción hacia el desarrollo de tareas, resolviéndolas de manera ordenada. El niño y la niña demuestran que son capaces de controlar su voluntad, de conseguir lo que pretenden después de un proceso basado en el esfuerzo y de tolerar  la frustración (objetivo d).

5. Orientarse en el espacio.

Este criterio permite conocer y valorar la disponibilidad corporal a través de su capacidad de permanecer en reposo, de controlar y guardar el equilibrio, de mantener las diferentes posturas, de utilizar de forma coordinada las diferentes formas de desplazamiento, de adaptarse a un ritmo, de reconocer en sí mismo los conceptos espaciales, de orientarse y seguir un itinerario. (objetivo e).

6. Tener interiorizada su lateralidad.

Este criterio permite conocer y valorar el nivel de definición progresiva de la dominancia lateral a la hora de desarrollar acciones en el espacio y de utilizar de aplicar esa dominancia a las acciones manipulativas y de motricidad fina (cortar, pintar, rasgar...) (objetivo e)
7. Aceptar las reglas del juego.

Este criterio nos permite comprobar la evolución emocional del niño y la niña, la capacidad de controlar su comportamiento en el grupo, de expresar y exponer sus deseos y respetar las necesidades y los deseos de los demás niños, sin exigir un trato excluyente con los miembros de su grupo. Se trata de valorar  el  grado de descentración que va adquiriendo el niño y la niña de sí mismo a medida que es capaz de verse actuar y reconocer a los demás y al mismo tiempo podemos establecer el nivel de socialización del grupo clase (objetivo f).

8. Ser autónomos en su aseo personal y en el resto de rutinas.

Este criterio nos permite conocer el grado de colaboración, autonomía, mecanización y responsabilidad que va adquiriendo el niño y la niña en el desarrollo de sus rutinas personales, el nivel de colaboración a la hora de llevar una vida sana, y el nivel de compromiso y colaboración en el respeto del medio y en el control de los estímulos que le oferta la seducción que ofrece la sociedad de consumo. Es importante ver con que  nivel de autonomía los ejecuta, con el fin de poder determinar si los hace por sí mismo, por agradar o conseguir cosas de los adultos cercanos (objetivo g).

9.-Conocer y ser respetuoso con las diferencias personales. 

Este criterio permite valorar su capacidad para identificar y diferenciar a los demás por sus características, y de aceptar las diferencias de forma positiva, sin introducir elementos discriminatorios (objetivo h). 

LA CONVIVENCIA CON LOS DEMÁS Y EL DESCUBRIMIENTO DEL ENTORNO
Introducción

El Área de “Convivencia con los demás y el descubrimiento del entorno” contribuye al desarrollo de las capacidades relacionadas con las dimensiones intelectual, afectivo y social que vienen recogidas en los objetivos generales B, D, H, J y K de la etapa, y que tienen que ver con el desarrollo de procedimientos que le permitan observar y explorar el mundo natural y social y compartir las costumbres y tradiciones de la sociedad en la que vive; el establecimiento de relaciones de convivencia con las personas y grupos más cercanos; el conocimiento y la participación en la propia realidad de Castilla-La Mancha; la formación de una imagen positiva de sí mismo en el contacto con los otros; y participar en el cuidado y conservación del medio.
El niño y la niña, a través del contacto con el medio, van a ir ampliando sus experiencias, estableciendo relaciones y construyendo un conocimiento cada vez más completo. Este conocimiento implica el desarrollo de los sentimientos de pertenencia y de seguridad afectiva imprescindibles para la construcción de una autoestima positiva, la formación en valores de respeto a las normas sociales y la puesta en práctica de actitudes de intercambio y colaboración.

El mundo que le rodea incluye las personas, el resto de seres vivos, los objetos, las costumbres, las organizaciones, los modos de vida, los espacios naturales y sociales, las relaciones establecidas, los cambios del tiempo, entendidas en su mutua dependencia desde una perspectiva global. Sus contenidos son los elementos, el vocabulario básico,  que se van a utilizar en el resto de las áreas para poder intercambiar información a través de sus códigos específicos.    

Las capacidades recogidas en esta área se construyen mediante un proceso de enseñanza y aprendizaje de carácter global e integrador que, para facilitar la programación, se organiza en torno a seis bloques de contenido; cuatro de ellos son básicamente de conceptos (El mundo de los seres vivos; El mundo de la materia; La convivencia con los demás; y la vida en sociedad), uno de procedimientos y otro de actitudes.  

Los contenidos de la “Educación para la Igualdad, la Interculturalidad y la Convivencia y la Paz” y la “Educación para la Calidad de Vida” están prácticamente integrados en esta área. Los contenidos de la “Educación vial” hay que incluirlos desde la imitación de modelos adecuados y a través de la práctica diaria de rutinas de buen peatón.   

En el Área de “Convivencia con los demás y el descubrimiento del entorno”, el  aprendizaje se produce por la interacción constante de los niños y las niñas con el entorno social y natural. Por ello, es preciso abrir la escuela al medio, para que pueda recoger las experiencias de forma directa en un ambiente educativo que esti​mula la curiosidad del niño y la niña, y al que no puede estar ajeno la propia familia.
Objetivos

a) Conocer los nombres, las relaciones de parentesco y el trabajo que desempeñan,  las características de la vivienda donde reside la familia y orientarse en el espacio y en el tiempo. 

b) Conocer el nombre de los compañeros y compañeras, de los maestros y maestras, las dependencias del centro por su utilidad y orientarse en el tiempo y en el espacio

c) Conocer las características del entorno inmediato, los espacios, los seres vivos que lo habitan, sus funciones y tareas, los objetos y su utilidad, las costumbres, los valores y normas que rigen la convivencia y contribuir a su mantenimiento y mejora 

d) Conocer las características más representativas del paisaje, seres vivos, edificios emblemáticos, personajes, costumbres...de otros entornos menos cercanos a través de la observación directa o de los medios de comunicación audiovisual.

e) Utilizar procedimientos de identificación, recogida de información mediante la manipulación y la observación, ordenar y clasificar esa información y establecer relaciones siguiendo uno o varios criterios previamente determinados., planificar y ordenar la acción, y construir el pensamiento.  

f) Colaborar y cooperar en el desarrollo de las tareas, respetando las normas establecidas

Contenidos

1. El mundo de los seres vivos.

a) Características generales de los seres vivos: semejanzas y diferencias.

b) Reconocimiento sencillo de animales y plantas.

c) Cambios que se producen en animales y plantas en el curso de su desarrollo. Los animales domésticos y las plantas de casa nacen, crecen, se reproducen y mueren.
d) Productos elaborados a partir de materias primas procedentes de plantas y animales.

e) La calidad de vida y el papel de las personas en los cambios, la recuperación y la conservación del medio natural.

f) El entorno que transmiten los medios de comunicación. Otros espacios. Animales y plantas de entornos más lejanos.

2. El mundo de la materia.

a) Diferentes tipos de objetos naturales y elaborados presentes en el entorno: habituales (juguetes, aparatos, utensilios  utilizados en las tareas cotidianas) y no habituales (imanes, lupas...).
b) Atributos físicos y sensoriales de los objetos: color, tamaño, sabor, sonido, plasticidad, dureza.

c) Clasificación elemental de los objetos en función de sus características y de su utilización.

d) El clima y las estaciones: Frío y calor; lluvia y sequía. El agua. El día y la noche, por la mañana y por la tarde, los días de la semana, los días normales y los de fiesta, ayer, hoy y mañana. Las estaciones.

3. Convivencia con los demás.

a) Los primeros grupos sociales: la familia y la escuela.

b) La familia, sus miembros, relaciones de parentesco, funciones (reproducción, alimentación, cuidado, amor y afecto, educación y socialización) y ocupaciones. Lugar que ocupa entre ellos. Estructuras familiares: padres separados, adoptivos, ausencia de hermanos, un solo progenitor. Actividades cotidianas: levantarse, desayunar, ir al colegio, comer, jugar, descansar.

c) La escuela. Los miembros de la escuela: los niños y los adultos. Funciones y ocupaciones. La clase: distribución y empleo de los espacios. Objetos y mobiliario. El horario en la escuela. Las normas de clase y de la escuela y los conflictos: responsabilidad, colaboración y respeto. El edificio y sus características exteriores e interiores, dependencias: sus usos y funciones. La propia clase: rincones, zonas y espa​cios que la configuran. 

d) Las normas de casa y los conflictos.
e) La vivienda: su ubicación, las características exteriores e interiores, dependencias y funciones. Tareas cotidianas del hogar, responsabilidad de todos., dependencias y funciones. Objetos de la casa: uso (de aseo, de alimentación, de vestido, de descanso…), cualidades físicas y formas.

4. La vida en sociedad.

a) El entorno próximo al niño: la calle, el barrio, el pueblo y la ciudad. Los espacios e itinerarios. Los edificios y su función: tipos de casa, edificios significativos, espacios de ocio y cultura. Ubicación (calle, plaza, número asignado). El  itinerario para ir al colegio: las normas de tráfico en la calle.

b) Formas de organización humana según su ubicación en los distintos paisajes: rural y urbano.

c) La actividad humana en el medio: funciones, tareas y oficios habituales. Productos propios de la localidad. Su transformación
d) Los servicios relacionados con el consumo. Medios de comunicación: sus características, la forma y el uso. Medios de transporte y la circulación: servicios relacionados con el transporte público y privado y normas elementales de seguridad vial. 

e) Personajes relevantes de la localidad y de Castilla-La Mancha: pasados y actuales. Las fiestas, las costumbres y otras manifestaciones culturales.
f) El entorno que transmiten los medios de comunicación. Pueblos y ciudades. Paisajes cercanos y lejanos. Formas de organización humana según su ubicación en distintos paisajes. Personas con otras características

5. Procedimientos.

a) Observación directa o indirecta, guiada o dirigida.

b) Exploración de objetos a través de acciones como apretar, dejar caer, calentar, soplar, volcar, montar y desmontar… para conocer sus características y su utilidad. 

c) Experimentación a través de la manipulación y la acción para ver cómo reaccionan, se transforman, interactúan.

d) Orientación en los espacios habituales, así como uso correcto de sus dependencias y una mayor autonomía en los recorridos más frecuentes y representación de todo ello.

e) Ordenación en función de secuencias temporales, categorías, etc. 

f) Planificación de una secuencia de acciones en su sucesión temporal.

g) Anticipación de los efectos de las acciones propias y ajenas sobre los objetos y realización progresivamente autónoma y anticipación de las rutinas familiares y escolares habituales y cotidianas. 
h) Identificación y diferenciación de elementos del paisaje en función de características.

i) Clasificación por categorías de objetos, seres vivos, espacios, medios de transporte y representación mediante mapas conceptuales y diagramas sencillos.

j) Establecimiento de relaciones entre la acción de las personas, el paso del tiempo o el clima, y los cambios en el entorno natural, y representación en sencillos diagramas. 

k) Recuerdo y evocación de experiencias, hechos o acontecimientos vividos en el marco familiar o escolar.

l) Realización autónoma y compartida de tareas o encargos sencillos relacionadas con el cuidado, la limpieza y conservación de los espacios, objetos y seres vivos del entorno. 

m) Uso de estrategias adecuadas de participación y colaboración en los diferentes grupos y autonomía en la resolución de situaciones comprometidas

n) Construcción de artefactos, aparatos o juguetes sencillos.

6. Actitudes

a) Respeto a la diversidad de sexos, profesiones, edades, etc., y tolerancia hacia las distintas opiniones.

b) Participación activa y establecimiento de relaciones afectivas, de colaboración y cooperación en la vida familiar, escolar y social.

c) Interés y curiosidad por aprender y conocer, por tomar iniciativas, por asumir responsabilidades y participar en mani​festaciones culturales de su comunidad.

d) Respeto y cuidado de los objetos de uso individual y colectivo. Valoración y respeto de las normas que rigen la convivencia en los grupos sociales a los que pertenece el niño.

e) Curiosidad, cuidado y respeto hacia los animales y plantas como primeras actitudes para la conservación del medio natural
f) Placer y gusto por las actividades al aire libre y en la naturaleza.

c) Prudencia ante los factores de riesgo de accidentes existentes en su entorno, evitando situaciones peligrosas...
g) Valoración del patrimonio histórico, artístico y cultural.

Criterios de evaluación

La evaluación tendrá en cuenta el desarrollo de las capacidades y el logro de los objetivos marcados en el currículo. Al final de la Educación Infantil los alumnos deben ser capaces de:

1. Distinguir a los miembros de su familia, identificando parentesco, funciones y ocupaciones.

Este criterio nos permite conocer si el alumnado, además de los nombres de las personas con las que vive, identifica las funciones que desarrollan, sus hábitos y costumbres (objetivo a). 

2. Conocer las dependencias del colegio, la clase, sus miembros y sus funciones.

Este criterio nos permite conocer si sabe los nombres de los compañeros y compañeras o de los maestros y maestras con los que tiene mayor relación y dónde está cada momento o sabe dirigirse cuando se le ordena (rincones de la clase, aseos, el patio del colegio, etc). Asimismo si sabe cuándo es por la mañana o por la tarde o cuál es el día de la semana (objetivo b).
3. Identificar las dependencias de la casa y sus funciones.

Este criterio nos permite conocer si sabe dónde está en cada momento o se dirige donde se le ordena, o ubica determinados objetos en cada una de las habitaciones de la casa.  Asimismo cuáles son las funciones de cada una de las habitaciones y cuándo se usan asociándolas a la mañana, la tarde o la noche o por el día. Se valora igualmente si es capaz de ordenar los hechos y rutinas en función de una secuencia temporal (objetivo a).
4. Respetar y cuidar los objetos de su entorno.

Este criterio nos permite conocer hasta qué punto ha interiorizado y practica las rutinas que exige el uso de los objetos para lo que están diseñados. Asimismo se valora si es capaz de anticipar las consecuencias de sus acciones: uso adecuado del agua para evitar su consumo, cruce de la calle por el lugar adecuado, uso de cada objeto para su función, salidas con la ropa apropiada, etc (objetivo c)  
5. Cuidar y respetar los animales y las plantas.

Este criterio nos permite conocer además de los animales y la plantas de casa, el colegio o su entorno social más próximo, las tareas y rutinas que debe desarrollar para cuidarlos y mantener un entorno saludable. Asimismo, como conoce las ventajas y los riesgos de esta situación, respeta las plantas, tira los papeles a la papelera, recoge los que ve, hace observaciones a otros compañeros y compañeras, evita el consumo innecesario de papeles, etc. (objetivo c).  
6. Nombrar los edificios más representativos de su entorno y conocer sus funciones, describir algunas profesiones, formas de vida, fiestas, etc. del barrio, la localidad o de otros lugares.

Este criterio nos permite saber el conocimiento que ha adquirido sobre diferentes elementos de un entorno cercano, que conoce de manera directa, y de un entorno más lejano, que conoce a través de los medios de comunicación. Los indicadores son muchos y es necesario que el equipo de profesores dé prioridad a algunos en relación con los elementos urbanos (nombres de algunas calles, edificios, plazas y parques) y naturales, los animales (domésticos) y las plantas (árboles del entorno), las profesiones (a partir de tareas desarrolladas por personas cercanas), los medios de comunicación (los más usuales), el transporte y las normas de circulación. Este conocimiento se valora desde una perspectiva relacional entre los elementos de ese entorno cercano y de otras realidades (objetivo d).

7. Organizar la información obtenida, establecer categorías y realizar comparaciones. 

Se trata de conocer el nivel de autonomía alcanzado por el niño y la niña cuando utiliza un procedimiento para conocer la realidad, ya sea de forma directa o a través de imágenes. La enumeración, la descripción de las características físicas (forma, color, tamaño), de la utilidad o del papel que desempeña y la representación, nos asegura el dominio del procedimiento, ya sea de forma guiada (a través de preguntas) o de forma más autónoma. Asimismo se valora si el aprendizaje de los procedimientos de comparación, de ordenación, de clasificación o de representación está adquirido desde una situación de partida necesariamente guiada, hasta conseguir el máximo de autonomía posible. Como en todos los procedimientos, las situaciones de práctica y ejecución son múltiples y están asociadas a diferentes opciones de categorización: seres vivos/objetos materiales; animales/plantas; tipos de animales; miembros de la familia; tipos de trabajos o profesiones; criterios de su tamaño, forma, color y uso, etc. (objetivo e)

8. Asumir y terminar tareas, participar en las actividades y respetar las normas de los grupos.

Este criterio permite conocer la actitud a la hora de colaborar en las tareas de clase, cumplir con encargos y el compromiso en realizar las actuaciones de manera correcta, ordenada y de acuerdo con las normas establecidas. Asimismo se valora las relaciones establecidas con los hermanos, compañeros, compañeras, etc. respetar el uso de los objetos, pedirlos, dar las gracias, jugar con todos, esperar, no usar la violencia, tolerar el fracaso, dejar sus cosas (objetivo f).

EL DESARROLLO DEL LENGUAJE Y DE LAS HABILIDADES COMUNICATIVAS 

Introducción

El niño y la niña establecen relaciones con el medio y con el resto de personas a través de las distintas formas de comunicación y representación. Estas formas o códigos sirven de nexo de unión entre el mundo inte​rior y exterior, en la medida que posibilitan la comprensión e interiorización del mundo que le rodea, la modificación a través de interacciones y la expresión de pensamientos, sentimientos, viven​cias, etc. 

Dentro de estos lenguajes, es el código verbal el que cobra una mayor de relevancia, pues, es a través de él cómo el niño y la niña construye su pensamiento y controla su acción, mediante el diálogo y el intercambio con la familia, el resto de compañeros y compañeras, el profesorado, etc.

A través de esta área el alumnado desarrolla las dimensiones intelectual, afectiva, social y moral de su personalidad, y, mientras adquiere la competencia necesaria en el uso de las habilidades de comunicación oral e iniciación a la escrita (objetivo general F), contribuye a la generalización del resto de las capacidades recogidas en los objetivos generales de la etapa. 

Los contenidos del área se organizan en torno a seis bloques: El lenguaje oral, cuyo progresivo enriquecimiento se acentúa en esta etapa; El lenguaje escrito, cuyo aprendizaje debe iniciarse de forma coherente evitando que pueda convertirse en centro en torno al cual giren las actividades de enseñanza y aprendizaje; La lengua extranjera; y el Lenguaje del ordenador.
Especialmente relevante es la iniciación de la lengua extranjera (objetivo general G), aprovechando que el niño y la niña a estas edades demuestran estar en inmejorables condiciones para iniciar el aprendizaje, pues ya tiene, en general, más o menos asimilada una manera de ver e interpretar el mundo, y una forma determinada de expresarse a través de su lengua materna. El enfoque ha de ser necesariamente comunicativo y asociado de manera muy directa a las situaciones cotidianas. 
Esta área, en su conjunto, se convierte en instrumental porque sirve de base para la construcción de  nuevos aprendizajes, y además contribuye a desarrollar la imaginación y la sensibilidad artística.    

Objetivos

a) Utilizar un discurso oral adecuado a través del uso adecuado del control respiratorio, la  articulación de los fonemas y la pronunciación de palabras.  

b) Realizar una audición correcta del discurso oral

c) Expresar sentimientos, deseos e ideas, de una forma ajustada al contexto, a la situa​ción de comunicación y a los interlocutores, respetando las normas del intercambio lingüístico.

d) Recordar y reproducir distintas formas de expresión oral

e) Comprender los contenidos y las intenciones de mensajes verbales percibidos visual y auditivamente.

f) Iniciar el conocimiento del código escrito mediante su asociación al lenguaje oral y visual, valorarlo como un medio de información y disfrute y como medio para comunicar deseos, emociones e informaciones. 

g) Utilizar oralmente la lengua extranjera para comunicarse en actividades dentro del contexto del aula. 

h) Utilizar el ordenador para acceder al uso del lenguaje multimedia para mejorar o reforzar habilidades y conocimientos.

Contenidos

1. Lenguaje oral.

a) El lenguaje como medio de comunicación. Diferentes necesidades en la comunicación. Discriminación auditiva, entonación y pronunciación. 

b) Las formas socialmente establecidas para iniciar, mantener y terminar una conversación en diferentes contextos.
c) Los cuentos, narraciones y mensajes orales.

d) Formas de expresión oral: palabras, frases y textos de tradición oral: canciones, romanzas, cuentos, coplas, poesías, dichos populares, refranes, versos dialogados, trabalenguas, adivinanzas. 
e) Vocabulario básico asociado al contenido de las distintas áreas.

2 Lenguaje escrito.

a) La lengua escrita como medio de comunicación, información y disfrute.

b) Los recursos de la lengua escrita: iconos, pictogramas, logogramas, señales, rótulos, láminas, periódicos, revistas y libros.

c) Imágenes, carteles, fotografías. 

d) Desarrollo perceptivo-motriz: Orientación espacio-temporal, esquema corporal, discriminación de figuras, memoria visual. Direccionalidad, linealidad, orientación izquierda-derecha, distribución y posición al escribir.

e) Relaciones entre el lenguaje oral y escrito: Correspondencia fonema-grafía. Identificación de letras. Estructura del habla, segmentación en: palabras, sílabas y fonemas. Representación gráfica de los fonemas. Palabras significativas y generadoras.
3. Lengua extranjera: 

a) Necesidades y situaciones habituales de comunicación en lengua oral: saludos, identificaciones, gustos, localizaciones sencillas. 
b) Estructuras lingüísticas y vocabulario específico referido a: saludos y despedidas, situaciones cotidianas, identificación personal, colores, números, objetos de la clase, alimentos, juguetes, animales, partes del cuerpo, salud, orientación espacial, familia y otros. 
c) Estructuras fonéticas: reconocimiento y discriminación de fonemas propios de la lengua extranjera, pautas de entonación y ritmo... 

4. El lenguaje del ordenador. 

a) Los elementos del código: interacción con el ratón, interacción con el teclado, los iconos.

b) Programas de dibujo, cuentos interactivos y juegos. 

5. Procedimientos:

a) Discriminación y recuerdo de sonidos, fonemas…. 

b) Representación gráfica mediante códigos convencionales y no convencionales. Comparación y análisis de diferencias y semejanzas entre signos gráficos, objetos.

c) Comprensión de cuentos, narraciones y mensajes orales e interpretación de imágenes, carteles, fotografías.

d) Expresión de mensajes referidos a necesidades, emociones y deseos. Cuentos, refranes, canciones, adivinanzas, de forma individual y en grupo. 
e) Uso de las normas de intercambio lingüístico y de las formulas sociales.

f) Comprensión de palabras y textos escritos a partir de experiencias próximas al alumno. 

g) Lectura de palabras y textos en voz alta con pronunciación, ritmo y entonación adecuados.

h) Utilización de recursos y fuentes de información escrita (folletos, cuentos, cómic, biblioteca del aula, etc.).

i) Producción de palabras y frases sencillas.

j) Memorización de trabalenguas, adivinanzas, refranes, canciones. 

6. Actitudes

a) Valoración de los distintos lenguajes como herramienta de comunicación con los otros e interés y curiosidad por la lengua extranjera.

b) Actitud de escucha y respeto a las intervenciones y trabajos de los demás.

c) Gusto e interés por escuchar cuentos y textos de tradición cultural, por realizar producciones artísticas, por explorar, por cantar, por realizar dramatizaciones…

d) Interés por realizar con precisión y cuidado los trabajos. 

e) Iniciativa e interés por participar en la comunicación oral, respetando las normas sociales establecidas que regulan el intercambio lingüístico.

f) Iniciativa e interés por participar en las distintas situaciones y actividades, por compartir y ayudar a los compañeros.

g) Respeto a las reglas de los juegos y las normas de la clase.

Criterios de evaluación

La evaluación tendrá en cuenta el desarrollo de las capacidades y el logro de los objetivos marcados en el currículo. Al final de la Educación Infantil los alumnos deben ser capaces de:

1. Hablar con una pronunciación correcta.

Se trata de valorar si el niño o la niña se expresan con claridad, utilizando de forma adecuada las praxias fonoarticulatorias construyendo adecuadamente las frases, de forma coherente entre lo que dice y lo que expresa con el gesto. (objetivo a).
2. Discriminar auditivamente palabras, sílabas y fonemas.

Se valora si el niño o la niña perciben de forma correcta todos los elementos de la cadena oral y los reproducen sin errores (objetivo b)

3. Participar mediante comunicación oral (conversaciones, cuentos, canciones, adivinanzas, poesías...).
Se valora la competencia alcanzada por el niño y la niña a la hora de participar de forma adaptada a la situación de comunicación y utilizar esa participación para exponer sus deseos, sentimientos o ideas, escuchando a los otros, interviniendo cuando corresponde,   evitando interrumpir de forma continua o mantenerse inhibido y sin hacer aportaciones (objetivo c)

4. Memorizar pequeños relatos.

Se valora la competencia adquirida a la hora de recordar y expresar series de letras, números o palabras; trabalenguas; adivinanzas; refranes; y relatar cuentos y relatos (objetivo d). 

5. Interpretar imágenes, carteles, fotografías, pictogramas y cuentos.

Se valora el nivel de comprensión tanto de una información recogida auditivamente (un suceso, un cuento...) como visualmente (imagen, foto, cuento gráfico). Se trata de ver si nombra y describe a los personajes, cuenta donde están y los hacen, etc. También se valora la capacidad de interpretar una situación “tratando de ir más allá” de lo que percibe (objetivo e).

6. Reconocer las grafías dentro de las palabras.

Se valora la competencia a la hora de discriminar auditiva/ visualmente y viceversa el mensaje oral y el escrito, empezado por discriminar visualmente signos no convencionales entre otros diferentes o los mismos orientados de forma distinta, hasta llegar a identificar la grafía de las letras previamente nombradas dentro de las palabras (objetivo d). 

7. Leer e identificar letras, palabras y frases sencillas.
Se valora la competencia a la hora de identificar escenas con frases sencillas, imágenes y  palabras generadoras y dentro de ellas letras. Asimismo se valora su capacidad de construir nuevas palabras a partir de los segmentos fragmentados de otras (objetivo d)..

8. Representar gráficamente lo que lee.

Se valora si el alumnado es capaz de escribir palabras y frases mediante copia, dictado, autodictado a partir de imágenes. Asimismo se valora el respeto de los criterios mecánicos y la legibilidad: orientación izquierda-derecha y arriba-debajo de la secuencia escrita, la situación en el papel, la postura adaptada, la toma del instrumento, etc. (objetivo d).

9. Conocer y utilizar la lengua extranjera en los diálogos y actividades que se proponen en el aula.

Este criterio nos permite valorar si utiliza de forma adecuada el lenguaje habitual del aula: las fórmulas sociales (saluda, se despide, pide por favor, da las gracias, ...), nombra las rutinas y asocia imagen y palabra del vocabulario básico que se programe, reproduce con corrección aspectos sonoros, de ritmo, entonación y acento en poemas y canciones (objetivo d).

10. Usar el ordenador como recurso con una cierta autonomía.

Este criterio nos permite valorar si es capaz de identificar los iconos del ordenador, de manejarse con una cierta autonomía para seguir el desarrollo de un juego, para obtener información o para realizar representaciones (objetivo e).

LA REPRESENTACIÓN NUMÉRICA

Introducción

El lenguaje matemático es uno de los códigos de comunicación y representación más universales y el niño y la niña inician su aprendizaje en educación infantil. 

El conocimiento lógico-matemático ha de estar asociado a la manipulación de objetos, al descubrimiento de sus propiedades, al establecimiento de relaciones entre los objetos y a su representación, tanto real como simbólica.

El área de “Representación numérica” desarrolla las capacidades establecidas en los objetivos generales, especialmente la recogida en el F, y contribuye a la formación de todas las dimensiones de la personalidad, con especial relevancia para la intelectual.

El contenido del área se organiza en seis bloques de contenidos, el primero relacionado con los cuantificadores básicos, el segundo con el mundo de los números, el tercero con la medida, el cuarto con la orientación y representación,  el quinto con los procedimientos y el sexto con las actitudes y valores que se desarrollan a través del área. 

Por último, se ha de tener en cuenta que los distintos códigos de representación han de estar imprescindiblemente unidos y que esta área, en particular, tiene un valor instrumental fundamental porque sirve de base para la construcción de posteriores aprendizajes.    

Objetivos

a) Conocer y representar los primeros números y utilizarlos para representar la información recogida a partir de la manipulación de los objetos (conteo) y de las modificaciones realizadas (añadir y quitar)  

b) Desarrollar el pensamiento lógico a través de comparaciones, seriaciones, clasificaciones... 

c) Utilizar la representación numérica y los signos para resolver sencillos problemas matemáticos. 

d) Nombrar y representar las formas geométricas y reconocerlas en los objetos del entorno

e) Realizar sencillas mediciones con unidades de media naturales y arbitrarias y estimaciones de distancias, tamaños y duración

Contenidos

1. Cuantificadores

a) Propiedades de los objetos: forma y tamaño. color,  textura, etc.
b) Expresión de la cuantificación. Cuantificadores básicos: cantidad, orden, espacio, tamaño, tiempo.
2. El número

c) Los primeros números ordinales. aspectos cardinales y ordinales del número
d) La serie numérica: los nueve primeros números. Su representación gráfica.

e) Iniciación al cálculo con las operaciones de unir y separar por medio de la manipulación de objetos. Operaciones básicas: quitar, añadir…
3. La medida 

f) Nociones básicas de medida. Unidades de medida naturales y arbitrarias. Medidas temporales. Instrumento de medida del tiempo: el reloj. Situaciones de medida y comparación de magnitudes.
4. Formas, orientación y representación en el espacio:

g) Formas planas: círculo, cuadrado, rectángulo, triángulo. Cuerpos geométricos: esfera, cubo. Líneas abiertas y cerradas
h) Nociones básicas de orientación y situación en el espacio.
5. Procedimientos:

a) Ordenación y agrupamiento en función de uno o varios criterios de pertenencia.

b) Seriación siguiendo uno o varios criterios: serie numérica. 

c) Contar, añadir y quitar. 

d) Situación, ubicación y desplazamiento de objetos en función de unas referencias espaciales (uno mismo, otro, una línea ...). 

e) Estimación de medidas de tiempo, de cantidad, de distancia.

f) Ordenación de secuencias y uso de referentes espaciales convencionales asociados a códigos escritos o numéricos (orientación izquierda-derecha, posición y organización del papel...).

g) Resolución de problemas que impliquen la aplicación de sencillas operaciones (quitar, añadir, repartir). 

6. Actitudes

a) Curiosidad por conocer y descubrir los números y la medida, por hacer estimaciones y resolver problemas sencillos.

b) Interés por realizar con precisión y cuidado los trabajos. 

c) Respeto y cuidado de los distintos materiales curriculares. 

d) Iniciativa e interés por participar en las distintas situaciones y actividades, por compartir y ayudar a los compañeros.

Criterios de evaluación

La evaluación tendrá en cuenta el desarrollo de las capacidades y el logro de los objetivos marcados en el currículo. Al final de la Educación Infantil los alumnos deben ser capaces de:

1. Aprender a contar de forma correcta. 

Se valora la competencia del alumno a la hora de contar objetos a la vez que los manipula y las estrategias que sigue en el conteo para evitar repeticiones (situar en línea, separar, agrupar...). Se valora la interiorización del proceso (tanto en el nivel de visualización no manipulativa como de sencillos cálculos mentales 1+1/ frente a 1 y 1)  y el distanciamiento progresivo de la manipulación (objetivo a).

2. Identificar los nueve primeros números y su representación gráfica. 

Se valora si el alumnado es capaz de identificar, nombrar, representar y asociar a la cantidad sin confusiones los nueve primeros números. Asimismo se valora el nivel de comprensión alcanzado a la hora de construir los números añadiendo y quitando   (objetivo a).

3. Conocer los primeros números ordinales.

Se valora si es capaz de reconocer la situación de los objetos y de nombrar el lugar donde se encuentran –primero, segundo...- (objetivo a).

4. Realizar las grafías de los números sencillos. 

Se valora el correcto trazo de las grafías respetando su direccionalidad, reduciendo progresivamente el tamaño...  (objetivo a).

5. Clasificar elementos atendiendo a sus propiedades.

Este criterio nos permite valorar si tiene interiorizados los cuantificadores básicos de cantidad, tamaño…y los usa como referentes a la hora de ordenar, clasificar, etc. En este sentido se valora la competencia alcanzada por el niño y la niña para clasificar objetos siguiendo uno, dos o tres criterios en función de los cuantificadores básicos de color, tamaño, forma, etc. Asimismo se valora su competencia para seguir una serie de objetivos o numérica identificando el criterio (objetivo b).

6. Resolver problemas sencillos que impliquen operaciones básicas. 

Se valora el uso que hace de los números (como símbolos que representan la realidad) y de las operaciones de añadir, quitar y contar, a la hora de utilizarlo en situaciones cotidianas (Si tengo...y...). Asimismo se valora el uso asociado de los signos (+ añadir y – quitar) (objetivo c).

7. Identificar las formas geométricas más elementales: círculo, cuadrado, triángulo y rectángulo. 

Se valora si el niño y la niña reconoce, nombra y representa las formas geométricas y las asocia a elementos del entorno (objetivo d).

8. Medir y estimar de forma ajustada en relación con la duración, la distancia o el tamaño.

Se valora la competencia del niño y la niña para utilizar las fórmulas de medida más apropiadas a la situación y el uso que hacen de los instrumentos naturales (pasos, manos...) y arbitrarios (cuerda). Asimismo se valora las comparaciones que realiza entre objetos asociadas a la distancia (lejos y cerca), el tamaño (grande, pequeño, mediano), el orden (antes y después, primero...), el tiempo (antes, después, largo, corto...), el espacio (arriba, abajo, delante, detrás...) y si las estimaciones que realiza son ajustadas.

LA EXPRESIÓN ARTÍSTICA Y LA CREATIVIDAD

Introducción

La pintura, el dibujo, el modelado, la música y la dramatización utilizan diferentes lenguajes y ofrecen otras oportunidades para la comunicación y la representación, pues a través de ellos el niño y la niña exploran, representan, transforman y se apropian de la realidad.

El área de “Expresión artística y creatividad” desarrolla las capacidades establecida en los objetivos generales, especialmente la recogida en el objetivo general J, y contribuye a la formación de la personalidad, con especial relevancia para las dimensiones intelectual, motora, afectiva y social.

A través de la representación plástica, del lenguaje musical y del lenguaje corporal el niño y la niña aprenden de forma atractiva el lenguaje universal de las artes, desarrollando una vía más para observar y comprender la realidad y para expresar sus ideas y sentimientos de expresión. 

El área de “Expresión artística y creatividad” se organiza para su programación en cinco bloques de contenido, los tres primeros están relacionados con los distintos lenguajes (plástico, musical y corporal), el cuarto con los procedimientos y el quinto con el desarrollo de actitudes.

Por último, hay que señalar que, aunque todos los lenguajes requieren un tratamiento diferenciado en función de sus particularidades, todos los códigos están al servicio del  alumnado, pues tienen como finalidad el desarrollo de su capacidad para interpretar el mundo que le rodea y para expresar su propia realidad personal.    

Objetivos

a) Leer, comprender e interpretar imágenes descubriendo e identificando los elementos básicos de su lenguaje plástico y visual.

b) Interesarse y apreciar las producciones propias y de sus compañeros atribuyéndoles progresivamente significado.

c) Iniciarse en aspectos básicos del lenguaje musical dentro de un ambiente lúdico y creativo.

d) Utilizar el lenguaje gestual para expresar sentimientos, deseos e ideas. 

e) Iniciarse en el uso de las técnicas y recursos de representación artística para evocar situaciones, acciones, deseos y sentimientos, sean de tipo real o imaginario.

Contenidos

1. Expresión plástica.

a) La expresión plástica como medio de comunicación y representación.

b) Materiales y útiles para la expresión plástica.

c) Las técnicas básicas de la expresión plástica. Utilización de estas técnicas para favorecer la creatividad. pintura, escultura,  fotografía, dibujo, ilustraciones diversas.
d) Gama de colores primarios y su mezcla.

2. Expresión musical.

a) Ruido, silencio y música.

b) Las propiedades sonoras de la voz, de los objetos de uso cotidiano y de los instrumentos musicales.

c) Discriminación de sonidos y ruidos de la vida diaria: ambulancias, trenes, coches, timbres, animales...

d) Cualidades del sonido: intensidad y ritmo.

e) Canciones populares infantiles, danzas, bailes y audiciones.

3. Expresión corporal.

a) Posibilidades del cuerpo para expresar y comunicar sentimientos y emociones. Comunicación y juego simbólico: mimo y dramatización. 
b) El cuerpo: actividad, movimiento, respiración, equilibrio y relajación.

c) Nociones de direccionalidad con el propio cuerpo.

d) Desplazamientos por el espacio con movimientos diversos.

4. Procedimientos:

a) Comprensión de los mensajes e intenciones transmitidas con los diferentes lenguajes. 

b) Exploración de las propiedades plásticas, sonoras …de los objetos.

c) Producción de elaboraciones plásticas para expresar hechos, sucesos, vivencias, fantasías y deseos, utilizando las técnicas básicas de forma cada vez más precisa. 

d) Uso del lenguaje corporal para expresar sentimientos, emociones, vivencias, preferencias e intereses y aspectos de la realidad a través de actividades espontáneas, juegos de rol, etc.

e) Evocación, relato o representación mediante dramatizaciones de personajes, situaciones de la vida cotidiana, cuentos, etc. 

f) Interpretación de canciones sencillas siguiendo el ritmo y melodía, utilización de instrumentos musicales sencillos y participación en danzas sencillas. 

5. Actitudes

a) Valoración de los distintos lenguajes como herramienta de comunicación con los otros.

b) Interés por realizar con precisión y cuidado los trabajos. 

c) Respeto y cuidado de los distintos materiales curriculares. 

d) Iniciativa e interés por participar en las distintas situaciones y actividades, por compartir y ayudar a los compañeros.
e) Interés e iniciativa para participar en representaciones y respeto por las elaboraciones plásticas propias y de los demás.

f) Valoración e interés por las manifestaciones culturales y artísticas.

Criterios de evaluación

La evaluación tendrá en cuenta el desarrollo de las capacidades y el logro de los objetivos marcados en el currículo. Al final de la Educación Infantil los alumnos deben ser capaces de:

1. Identificar los colores primarios y su mezcla.

Se valora si es capaz de realizar un análisis sencillo de una imagen identificando los colores utilizados. Asimismo se ha de valorar otros aspectos básicos como la forma, la situación de las figuras y el propio contenido (objetivo a). 

2.Tener interés y respeto por sus elaboraciones plásticas y por las de los demás.

A partir de la observación se valora su interés por realizar el trabajo y por presentarlo de forma adecuada, por conocer lo que el resto de compañeros hacen y por respetarlo (objetivo b).

3. Conocer las propiedades sonoras del propio cuerpo, de los objetos y de los instrumentos musicales.

Este criterio nos permite valorar su sentido del ritmo, a través del uso que hace de las palmadas, del golpeo de objetos y del uso de instrumentos (pandereta...) (objetivo c).

4. Memorizar las canciones aprendidas.

Se valora el sentido del ritmo, la percepción auditiva, la expresión vocal, la memoria a la hora de recordar una melodía o reproducir una canción y el respeto a las secuencia de la canción cuando canto en grupo (objetivo c)
5. Expresar sentimientos y emociones con el cuerpo.

Se valora el uso que hace del mimo y la dramatización para expresarse, representando personajes, oficios y pequeñas historias. Se valora especialmente su actitud normalizada durante el proceso, evitando inhibiciones y exageraciones (objetivo d).

6. Desplazarse por el espacio con distintos movimientos.

Se valora la competencia en el control del cuerpo en reposo y en movimiento, la habilidad para seguir un ritmo, para desplazarse siguiendo órdenes inmediatas o un itinerario previamente establecido (objetivo d) 
7. Dibujar, modelar, pintar objetos reales o imaginarios, acciones, deseos.

Este criterio nos permite conocer su capacidad para utilizar técnicas como el dibujo, la pintura, el modelado, para representar cosas que ve o que imagina, valorando su espontaneidad creativa (objetivo e).

Anexo II. ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE EN LA EDUCACIÓN INFANTIL.

En este anexo se recogen las orientaciones que han de ser utilizadas como elementos de reflexión por el equipo docente de la etapa como ayuda para la toma de decisiones cuando se concretan las programaciones didácticas teniendo en cuenta las características del centro, contexto y alumnado y aquellas a las que hace referencia artículo 2, punto 4. Estas orientaciones se refieren a los siguientes aspectos:

A. El Proyecto Educativo como marco de referencia. 

B. La programación didáctica: 

· B.1. El alumnado de educación infantil.

· B.2. Objetivos, contenidos y criterios de evaluación. La organización  y secuenciación de los contenidos. 

· B.3. El enfoque globalizador: los contenidos transversales, la cultura castellano-manchega y las  tecnologías de la información y la comunicación. 
· B.4. La incorporación de la primera lengua extranjera y de las tecnologías de la información y la comunicación

· B.5. Las estrategias metodológicas, la organización del tiempo, del espacio y los recursos materiales.
· B.6.La evaluación.
C. Los planes estratégicos.
· C.1. La tutoría, el periodo de acogida y la relación con las familias.
· C.2. El plan de atención a la diversidad
· C.3. El plan de lectura. 
· C.4. El plan de actividades extracurriculares y complementarias.
D. La organización de los equipos de educación infantil, la coordinación con las escuelas infantiles, con el profesorado de Educación Primaria y el asesoramiento de los servicios de apoyo.

A. El Proyecto Educativo del Centro como marco de referencia. 

El Proyecto Educativo ha sido definido por algunos autores como el equivalente de una  “Constitución” para los centros. A través de él, y en el ejercicio de su autonomía, el centro docente, con la participación de la comunidad educativa, define el modelo de alumno y alumna que quiere educar y determina sus señas de identidad en coherencia con el contexto socioeconómico y normativo en el que desarrolla su actividad.

Dentro de ese contexto hay que tener en cuenta los principios educativos derivados de la propia normativa educativa. En este sentido la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, establece como principios educativos el  desarrollo de una formación personalizada y de una educación integral; al rechazo de toda discriminación; al desarrollo de las capacidades creativas y del espíritu crítico; al fomento de los hábitos de comportamiento básico; al estímulo de la participación del alumnado en los procesos de enseñanza y aprendizaje; a propiciar la apertura al entorno social, económico y cultural; y a la formación en el respeto y la defensa del medio ambiente.

Asimismo la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación. Determina que la educación debe estar dirigida a favorecer la libertad personal, la responsabilidad social, la cohesión y mejora de las sociedades, la igualdad de derechos entre los sexos y la práctica de la solidaridad; a valorar la responsabilidad y el esfuerzo; a dar respuesta a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y personalidad de los alumnos; y a desarrollar la confianza del alumnado en sus propias aptitudes y conocimientos. 

La elaboración del Proyecto Educativo ha de ser un proceso planificado que permita, a través de una participación ordenada, concluir con la redacción de un documento que sea producto del consenso, tenga un contenido breve pero relevante, que vincule a toda la comunidad educativa en periodo de estabilidad suficiente.

Su finalidad última es mejorar la calidad de la enseñanza y dar respuesta a la problemática global del Centro y ha de servir de referente a todas las enseñanzas que se imparten en el centro.

El Proyecto Educativo se estructura en cuatro grandes apartados:

1. El análisis de las características del entorno escolar, las necesidades educativas específicas del alumnado, la definición del modelo educativo y las conclusiones del mismo desde su incidencia en la educación del alumnado. 

2. La definición de la oferta de enseñanzas y de los objetivos generales en cada uno de los ámbitos que configuran la vida de un centro: 

· El proceso de enseñanza y aprendizaje.

· La organización de la vida del centro.

· Las relaciones institucionales y con el entorno.

· Los procesos formativos, de innovación e investigación que el centro promueve para su mejora. 

3. El desarrollo de la estructura organizativa que facilite su puesta en marcha. 

4. El plan de evaluación interna del centro de acuerdo con lo establecido en el Orden de 6 de Marzo de 2003, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula la evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten las enseñanzas de régimen general en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y los planes estratégicos que desarrolla el centro docente para cumplir los objetivos en el cumplimiento de la normativa (el plan de acción tutorial, el plan de atención a la diversidad y el plan de actividades extracurriculares y complementarias) y para dar respuesta a la su propia iniciativa en relación con la innovación, investigación y formación. 

B. Las programaciones didácticas 

El equipo de maestros y maestras de educación infantil es el responsable de elaborar sus programaciones didácticas teniendo como referentes las características del alumnado, el Proyecto Educativo y los elementos básicos del currículo
. 

La elaboración de la programación es un proceso de toma de decisiones, dirigidas a garantizar que todos y cada uno de los niños y niñas que se escolarizan en el centro alcanzan el máximo desarrollo de las dimensiones física, intelectual, afectiva, social y moral de su personalidad. 

Por otra parte, no hay que olvidar que la educación infantil tiene la doble responsabilidad de detectar las necesidades y de organizar la respuesta, para compensar las posibles desigualdades, tanto de origen socioeconómico y cultural, como de carácter personal. Contribuye, por tanto, a prever las dificultades para evitar que se acrecienten a lo largo de la escolarización.
B.1. El alumnado de educación infantil.

La educación infantil tiene como base primordial y punto de referencia ineludible las capacidades, necesidades e intereses propios de la edad del alumnado a la que se dirige. A lo largo de esta etapa se fijan las líneas básicas del desarrollo en las diferentes dimensiones de la personalidad. 

En la dimensión motora el niño y la niña pasan de los reflejos y el control básico de los elementos corporales al conocimiento y utilización para la acción de todos sus componentes. Esta transformación le va a permitir un desarrollo más o menos independiente, en función de las facilidades o limitaciones que el entorno le ofrece, de los hábitos y rutinas básicas de higiene, vestido o de alimentación, el control y la acomodación de su cuerpo a las circunstancias espaciotemporales.

En la dimensión cognitiva, el niño y la niña van utilizando la información que recogen para la construcción del pensamiento  y para apropiarse de la realidad que les rodea. En esa realidad incluyen desde su utilidad, lo real y lo simbólico, lo que observan y lo que representan. Ellos y ellas son la medida de todas las cosas, el centro de todo lo que está sucediendo a su alrededor. El mundo existe en la medida en que es percibido por él o por ella, siendo su punto de vista el único posible.

El enriquecimiento de su capacidad de expresión corre paralelo a la construcción del pensamiento, el gesto, la palabra y la acción están en un mismo continuo de respuesta, y cumplen con su deseo de apropiarse de la realidad. La flexibilidad de su pensamiento y la posibilidad de jugar con los símbolos nos permiten enriquecer su capacidad expresiva sin limitar alguno de los códigos: la expresión verbal en cualquier lengua, la expresión motora y corporal, la expresión artística, o la expresión gráfica ofrecen diferentes vías de representación y comunicación de sus vivencias y paralelamente de enriquecimiento de su conocimiento.

La dimensión afectiva se constituye como el referente básico a la hora de establecer mediaciones con el entorno y con los demás, y a la hora de generar actitudes positivas. Su relación social funciona en la medida en que los intereses de los otros se ajustan a sus propios deseos. 
En este marco una acción es incorrecta, cuando las consecuencias directas son negativas para él, sin que esto suponga que son capaces de generalizar la respuesta a otras situaciones. 

Todas estas dimensiones aquí descritas de forma analítica, no pueden ser conocidas sin entender que el desarrollo de los niños y de las niñas en esta etapa es simultáneo e interactivo, consecuencia de la maduración interna y la estimulación externa, que será más fructífera en la medida en que propicie que las relaciones que se establezcan y los significados que se construyan sean amplios y diversos. La riqueza de los estímulos que les ofrecemos es la garantía de su desarrollo intelectual.
B.2. Objetivos, contenidos y criterios de evaluación. La secuenciación de los contenidos.

Los objetivos de cada uno de los ámbitos concretan las intenciones educativas que en términos de capacidades deben desarrollar los niños y las niñas como consecuencia de la intervención educativa. Estas capacidades están asociadas a la construcción de conceptos, al aprendizaje de procedimientos y al desarrollo de actitudes orientadas por valores y dirigidas al aprendizaje de normas.

Los contenidos, entendidos como cualquier aspecto de la realidad sociocultural que puede ser enseñado y, por lo tanto, aprendido, son los instrumentos que vamos a utilizar para conseguir el desarrollo de esas capacidades. Sin perder de vista el carácter global de esta Etapa, los contenidos se presentan organizados en ámbitos en los que se especifican los conceptos, procedimientos y actitudes.

Para simplificar el proceso de programación, dentro de cada uno de los ámbitos, los contenidos procedimentales y actitudinales quedan recogidos con carácter global, en tanto que los contenidos de conceptos permanecen diferenciados en ejes o bloques temáticos.

Los criterios de evaluación sirven de ayuda para conocer el nivel de desarrollo global del grupo y de cada uno de los niños y de las niñas, para adoptar las necesarias medidas de apoyo. Corresponde al equipo docente de educación infantil, partiendo de los objetivos básicos y de estos criterios de evaluación, fijar cuáles son los niveles de realización deseables en función del contexto y de las características del alumnado. 

El nivel de desarrollo alcanzado necesariamente está condicionado por la calidad del proceso de enseñanza. Esta calidad viene determinada por la adecuación a la realidad del niño, por la variedad y riqueza de las situaciones y actividades diseñadas para favorecer el aprendizaje y por la retirada gradual de la ayuda recibida.

La etapa infantil se configura como una unidad temporal básica de programación que se concreta de forma secuenciada pero flexible, en función de la heterogeneidad de capacidades, ritmos y procesos del alumnado, para cada uno de los cursos.

B.3. El enfoque globalizador, los contenidos transversales y la identidad castellano-manchega.

La realidad se ofrece al alumnado de educación infantil como un todo unitario y global, en el que se integran los aspectos reales y simbólicos. 

Los contenidos se han estructurado en torno a áreas para facilitar la programación del profesorado, pero se conciben como marco de referencia global para el desarrollo de los niños y de las niñas a través de experiencias significativas..

Corresponde al equipo de educación infantil proponer a los niños y a las niñas, secuencias de aprendizaje y experiencias globalizadoras a través de proyectos que respondan a su interés, que tengan sentido para ellos, que les impliquen activamente y que integren todas las dimensiones de su desarrollo. 

La globalización de las situaciones de enseñanza-aprendizaje puede adoptar distintas formas y modelos, siempre que estén asociadas al “mundo” de los niños y las niñas, los impliquen afectiva y cognitivamente y promuevan el establecimiento de nuevas relaciones y conexiones.

El nivel de desarrollo evolutivo de los niños y niñas, las necesidades educativas en función de un entorno con mayor o menor nivel de compensación social, las propias habilidades y recursos con los que cuenta el profesorado y el centro y las posibilidades y recursos del entorno, son elementos básicos a la hora de tomar decisiones para definir las unidades de trabajo en la programación.

Tradicionalmente los proyectos editoriales han venido tomando como ejes globalizadores los contenidos conceptuales asociados a los periodos estacionales (otoño, primavera, vacaciones...). Los equipos de educación infantil han ido añadiendo nuevos elementos, mediante la incorporación de contenidos asociados a las fiestas y tradiciones de cada localidad (la vendimia, la navidad, el carnaval, los mayos y las matanzas...). 
El conocimiento global de su entorno es un referente imprescindible para el niño y para la niña y un punto de arranque para el desarrollo de los contenidos de la cultura castellano-manchega.     

El tratamiento de contenidos como transversales, asociados a situaciones significativas para el alumnado, ofrece una perspectiva diferente de organización de los contenidos en proyectos globales. 

La “Educación para la Igualdad, la Interculturalidad, la Convivencia y la Paz” ofrece oportunidades excepcionales, desde el acercamiento a otras realidades, para el conocimiento de valores, para el aprendizaje y práctica de procedimientos que los desarrollan y para organizar las rutinas. 

La “Educación para la Calidad de Vida” ofrece otro marco global donde se integran contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales referidos a la salud, educación sexual, consumo y respeto al medio ambiente.

Por último, la “Educación Vial” ofrece experiencias concretas para su iniciación a través de un proyecto y su posterior generalización a través de rutinas.  

Estos contenidos, desde las edades tempranas, tienen un papel fundamental en el desarrollo de una educación moral y cívica a través de la formación de actitudes sociales y de hábitos más acordes con valores como la justicia, la solidaridad, la igualdad o la libertad.

B.4. La incorporación de la primera lengua extranjera y de las tecnologías de la información y la comunicación

La enseñanza de una segunda lengua debe realizarse necesariamente sintonizando con el proceso natural por el cual el niño aprende a entender y a expresarse en su propia lengua materna. Enseñar una segunda lengua a niños y niñas pequeños no es tarea fácil, sobre todo cuando las posibilidades inmediatas de utilización de esta lengua se reducen exclusivamente a la clase de idioma. El maestro o la maestra debe crear situaciones reales e inventar situaciones imaginarias que permitan al alumnado el uso natural de la lengua que enseña pues su enfoque es, necesariamente, comunicativo. El apoyo gestual y corporal contribuirá a mejorar la comprensión de la lengua extranjera.
La enseñanza-aprendizaje de esta segunda lengua se integra en el área de Desarrollo del lenguaje y de las habilidades comunicativas, pero su código lingüístico ha de generalizarse en cualquier situación. La dedicación horaria en cada uno de los cursos de educación infantil, estimada en noventa minutos semanales distribuidos en sesiones con una duración mínima de veinte minutos, se debe organizar de forma flexible pero equilibrada a lo largo de la semana para desarrollar un aprendizaje natural y espontáneo que facilite la generalización.

El maestro tutor o la maestra tutora y el profesorado especialista comparten la  programación y la  intervención educativa en el aula, para garantizar un proceso de enseñanza y aprendizaje coherente. El profesorado especialista utilizará siempre la segunda lengua en su diálogo con el alumnado y el tutor colaborará y apoyará para que el alumnado adquiriera, afiance y generalice los aprendizajes.

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación se introducen como herramientas al servicio del conocimiento, la experiencia, la expresión y la representación, aprovechando su carácter motivador y su potencial de enseñanza. El niño y la niña en esta etapa interiorizan el código de forma natural, lo aprende como un elemento más de su universo cognitivo. 

El ordenador y los programas multimedia se convierten en un medio más, en recursos habituales que, por su carácter interactivo, son atractivos y ayudan a generalizar habilidades y conocimientos. 

Mediante aprendizajes muy sencillos y funcionales usaremos en esta etapa programas que le familiaricen con el uso del código informático: moverse con el ratón dentro de la pantalla, identificar iconos y zonas activas y no activas de la pantalla…

El uso del ordenador permite, por tanto, una aproximación a los códigos tecnológicos en los que nuestra sociedad actual está inmersa, con los que los niños conviven a diario o tendrán que convivir: el uso de vídeos u otros pequeños electrodomésticos, el uso de cajeros automáticos, acceder a informaciones informatizadas en bibliotecas, estaciones de tren o autobuses, etc. 

El uso del scanner permite digitalizar realidades externas al ordenador y poderlas manipular dentro de él. Se convierte así en una forma más de relación del niño con el medio, una representación de la realidad con la que se puede interactuar. Incorpora una nueva forma en la construcción del conocimiento.

Todo ello sin perder de vista, que toda herramienta en el aula, toda acción de un maestro y de un alumno debe estar cargada de significado para producir el aprendizaje.

B.5. Las estrategias metodológicas, las actividades de enseñanza y aprendizaje, los agrupamientos, la organización del tiempo, del espacio, de los recursos personales y materiales.

La educación infantil requiere unos principios metodológicos, unas líneas de actuación para enmar​car la acción pedagógica y dar sentido y coherencia a todas las variables que intervienen en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

No existe un enfoque metodológico único y universal capaz de dar una respuesta adecuada a todas las situaciones. Es necesario alejarse de diseños homogéneos y uniformes que tienen dificultad para respetar los ritmos de aprendizaje individuales, el momento evolutivo y la madurez en la que se encuentra el alumnado.

La metodología constituye, por tanto, la hipótesis de la que se parte para organizar todas las variables que intervienen en el aula y ha de responder a los siguientes principios básicos:

1.- La necesidad de realizar aprendizajes signifi​cativos que permitan al niño y la niña establecer relaciones entre sus experiencias previas y los nuevos aprendizajes. Para facilitar este aprendizaje es necesario partir de lo global a lo diferenciado y de la vivencia a la representación. 

2.- El uso de estrategias multisensoriales que estimulen la creatividad y la actividad mental y física del alumnado, utilizando distintos lenguajes para facilitar el establecimiento de múltiples conexiones desde la oportunidad, mediante el aprovechamiento didáctico de “lo surgido”, la sorpresa y la variedad, huyendo de la actividad mecánica y rutinaria. 

3.- El juego libre o el dirigido permite el desarrollo simultáneo de las diferentes dimensiones de la personalidad. En el juego, con la actividad de los niños y las niñas, se conjuga el placer por hacer y la motivación por aprender. El juego constituye un importante motor en el desarrollo de los aspectos emocionales, intelectuales y sociales.

4.- El aprendizaje es un proceso de intercambio continuo, la interacción entre los niños y niñas, y de estos con los adultos, constituye tanto un objetivo educativo como un recurso meto​dológico de primer orden. 

5.- La creación de un ambiente cálido, aco​gedor y seguro, despierta en el niño y en la niña el deseo de estar y de hacer en la escuela. La atención de la maestra o el maestro es una herramienta básica para sentirse querido, que le permitir afrontar los retos del aprendizaje y desarrollar una autoestima positiva.

6.- El proceso de enseñanza y aprendizaje debe orientarse al desarrollo de la autonomía del alumno, planificándose de forma gradual situaciones que partiendo del modelado y el aprendizaje guiado propicien el desarrollo autónomo de tareas. En todos los casos es necesario asegurar el éxito valorando los sucesivos acercamientos a las soluciones, apoyando cuando sea necesario y retirando de manera progresiva la ayuda.

7.- La flexibilidad en la distribución del tiempo y del espacio, el control de estímulos, la constitución de grupos y la organización de actividades adaptadas a los contenidos y a las particularidades del alumnado, facilitan el aprendizaje.

8.- La colaboración con las familias es imprescindible cuando se comparte la labor educativa. Es imprescindible planificar cómo, cuándo, dónde y para qué se establecerá esa comunicación y coordinación entre padres y madres y el profesorado. 

En síntesis, es a través de la manipulación, del juego y de la experimentación con los elementos físicos y sociales de su entorno, como los niños y niñas construyen su identidad, se conocen a sí mismos, y descubren las características y cualidades de las personas y de los objetos que les rodean, elaborando, de forma más o menos acertada, sus propios esquemas de acción e interpretación de la realidad.

La coherencia con estos principios metodológicos asegura la calidad de la respuesta y debe estar presente cuando se organizan las diferentes variables que intervienen en el aula de educación infantil:

· Los tiempos.
La organización del horario escolar ha de ser flexible para poder adaptarse al desarrollo evolutivo y a las necesidades de los niños y las niñas, al contenido de los proyectos de trabajo y al tipo de tarea por desarrollar. Esta flexibilidad no excluye el uso de una secuencia temporal ordenada que permita, mediante el desarrollo de rutinas, la creación de hábitos.

· Los espacios. 

El espacio es el medio donde le niño y la niña se mueven y en su  organización se debe armonizar la adaptación a las variadas situaciones de enseñanza y aprendizaje y el necesario control de estímulos para que permita la creación de hábitos de trabajo. 

Los niños se relacionan mejor y aprenden más en un ambiente estimulante y a la vez ordenado, en el que se ofrecen distintas posibilidades de acción: su organización debe hacer posible el momento colectivo de la asamblea, el trabajo individual y el compartido, el estímulo y la respuesta a las iniciativas individuales, el descanso o el trabajo que requiere concentración y el que exige movimiento. 

Cada educador o educadora ha de buscar la más adecuada para las características de su grupo y sus condiciones materiales concretas, pero, para crear hábitos de comportamiento, es necesario que cada lugar tenga una finalidad de uso que evita el aislamiento, la aglomeración o las interrupciones. 

Asimismo debe facilitar el contacto visual, la escucha activa y el intercambio. El espacio del aula organizado en zonas de juego y en rincones puede cumplir ambas condiciones. Sin perder de vista la necesidad de utilizar espacios alternativos en el centro o fuera de él, mediante visitas y salidas.

· Los materiales. 
La manipulación y exploración de los objetos son recursos naturales de aprendizaje que el niño y la niña utilizan espontáneamente, usándolos también como medios de relación y estableciendo con ellos vínculos afectivos.

En este sentido cobra especial importancia la selección y organización del material que pongamos al alcance, incluidos los objetos que el niño y la niña traen al aula. Hay que utilizar materiales variados, manejables, atractivos, seguros, sugestivos y adaptados a las características del grupo, que den ocasiones para manipular, experimentar o representar. Sin olvidar el propio cuerpo, el de los otros y el del adulto como primeros recursos, hay que utilizar textos con fichas, programas multimedia, videos, cuentos, material de recuperación y deshecho, de juegos manipulativos, etc.

El ordenador es una herramienta para toda la clase a través del trabajo en grupo, mediante el visionado de un programa, sirviendo de apoyo para introducir un concepto concreto o estimulando el trabajo libre y creativo a través de juegos. Esta herramienta permite igualmente el intercambio entre centros.

Asimismo es necesario utilizar un mobiliario ergonómico y adaptado a las características de los alumnos.

La puesta en marcha de experiencias de socialización en la compra y utilización de los materiales, ayuda a rentabilizar los recursos, aseguran su suficiencia y variedad, favorecen el uso colectivo y contribuyen al desarrollo social, ya que proporcionan ocasión de compartir, de ayudar y colaborar, de resolver conflictos, de ponerse en el punto de vista de los otros...

· Los agrupamientos.
El hecho de organizar al alumnado en grupos-clase, por criterio de edad, el orden alfabético o el orden de llegada al centro, no significa el crear estructuras rígidas de funcionamiento. A lo largo de la jornada se pueden establecer diferentes tipos de agrupamientos en función de las actividades y de las intenciones educativas permitiendo la realización de actividades individuales y compartidas, en pequeño grupo y en gran grupo.

· Las actividades de aprendizaje de los niños y las niñas y las actividades de enseñanza de maestros y maestras.

Las actividades de los niños han de ser fundamentalmente lúdicas, adecuadas a sus características, capacidades e intereses, variadas y flexibles para asegurar su motivación e interés y responder a las necesidades. Su estructura debe asegurar el desarrollo de diferentes procesos: conectar y descubrir lo que le sucede y lo que sucede a su alrededor, interiorizar las representaciones de forma organizada, recuperar la información y expresarla con diferentes códigos. Asimismo se debe garantizar, mediante la repetición y la rutina, la formación de hábitos y la automatización de las conductas.

Las actividades de los maestros están orientadas a promover el aprendizaje del niño y de la niña. Para que su acción sea eficaz es imprescindible crear un ambiente afectivo, cálido, acogedor y ordenado, donde el alumnado se sienta seguro, se muestre colaborador y dispuesto a desarrollar comportamientos positivos y deseables.

· El aula es un espacio compartido y abierto.

El aula es un espacio compartido y abierto a otros profesionales que inciden en el mismo grupo de niños y niñas con su acción educativa y a las familias que colaboran de forma puntual en actividades.

Para garantizar la coordinación de los objetivos, los contenidos y el desarrollo de una metodología coherente, ha de ser una práctica habitual la presencia junto al tutor o la tutora, de los especialistas en lengua extranjera, en música, en psicomotricidad, del profesor de apoyo al alumnado con necesidades educativas especiales, del orientador u orientadora y de la propia familias. 

· El espacio y el tiempo de recreo. 
El recreo tiene un carácter educativo pues los niños y las niñas continúan el desarrollo de su actividad motora, simbólica y de socialización. La utilización de este espacio exige una planificación intencional y una distribución ordenada, para que el niño y la niña vayan aprendiendo a utilizar su tiempo libre de forma adaptada desde una manera guiada hasta  una manera cada vez más autónoma. En el recreo el maestro o la maestra podrán recoger una información relevante sobre sus intereses, sobre el proceso de socialización y reforzar aprendizajes ofreciendo pautas de actuación.

B.6. La evaluación

La evaluación en la educación infantil tiene las mismas características que en el resto de las etapas y se dirige al alumnado y al desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la práctica docente.

Definimos la evaluación del alumno como un proceso de investigación permanente que cumplirá dos funciones: adaptar la ayuda pedagógica a las características individuales del alumnado mediante observaciones sucesivas y determinar el grado de consecución de los objetivos previstos en la programación.

La evaluación tiene un carácter global pues se orienta a conocer el desarrollo de todas las dimensiones de la personalidad y un carácter continuo pues se desarrolla a lo largo de un proceso que tiene tres momentos fundamentales: inicial, de proceso y final. 

Para facilitar su carácter formativo se han establecido como referentes unos criterios de evaluación, que necesariamente han de ser definidos por cada uno de los equipos educativos y que permiten conocer el nivel de desarrollo de las capacidades alcanzado por cada niño y cada niña de acuerdo con los objetivos. Su identificación permitirá establecer las medidas de ajuste y ayuda necesarias para introducir los elementos preventivos y de compensación.   

La evaluación global exige el uso de un procedimiento completo y descriptivo que permita la recogida de datos relevantes en todas las fases de la secuencia de aprendizaje. La entrevista con las familias, la observación participativa y no participativa, el análisis de sus trabajos son técnicas imprescindibles, que deben ser complementadas con procedimientos de registro de la información.  

C. Los planes estratégicos.

C.1. La tutoría, el periodo de acogida y la relación con las familias.

La tutoría y la orientación forman parte de la función docente. La tutoría es el conjunto de actividades que desarrolla el tutor o la tutora con el grupo de clase, con sus familias y con el resto de maestros que desarrollan la docencia en ese grupo. Con su desarrollo, estamos favoreciendo la respuesta coordinada y unitaria de todos los elementos de la comunidad que intervienen en la educación.
A través de ella, el equipo de educación infantil ajusta y orienta el proceso de enseñanza-aprendizaje, previniendo posibles dificultades, favorece los procesos de maduración, desarrolla su capacidad de autovaloración, facilita la aceptación de un sistema de valores y permite una adecuada socialización.

El plan de acción tutorial, en el marco del proyecto educativo, debe incluir de forma sistemática, organizada y coherente aspectos relacionados con el desarrollo de los contenidos de los temas transversales, la evaluación y la respuesta individualizada, la programación de las actividades complementarias y extracurriculares, la coordinación del equipo docente, la orientación a las familias y el asesoramiento de los equipos de orientación.

1. La acogida. 

El periodo de acogida para los niños y niñas que se incorporan por primera vez constituye un componente fundamental del plan de acción tutorial. Sus objetivos y contenidos exigen el diseño y la toma de decisiones, por parte del equipo de educación infantil, sobre las actividades que va a desarrollar con los niños y con las familias.
La entrada en la escuela supone para el niño y la niña un importante cambio,  pues implica la salida de un mundo, el familiar, donde tiene un papel definido, se siente aceptado, protegido y querido, y en el que mueve en un espacio seguro, conocido, previsible y de acuerdo con unos códigos conocidos. Este cambio afecta igualmente a los padres y a la propia institución escolar; de sus expectativas y actitudes dependerá el éxito del proceso.

El periodo de adaptación debe incluir, por tanto, un conjunto de actuaciones con la familia y con los niños y las niñas, dirigidas a aceptar y resolver de una manera natural, gradual y normalizada el conflicto que necesariamente produce el cambio. 

En este proceso debe implicarse el conjunto del centro, adoptando las medidas necesarias que garanticen la adaptación de toda la comunidad educativa a la nueva situación. En el caso de la familia estas actuaciones deben estar dirigidas a ofrecer orientaciones para:  

· Asumir con naturalidad el proceso, reduciendo los temores, la ansiedad, la angustia… creando en los padres unas expectativas positivas hacia la capacidad de adaptación de sus hijos e hijas, hacia la trascendencia de este momento en el proceso de socialización y en general, en el aprendizaje. 

· Dar pautas para mantener comportamientos que contribuyan a dar seguridad y confianza, y prevenir las actuaciones más adecuadas ante las posibles reacciones de los niños y las niñas (problemas de alimentación, de sueño, intentos de no ir al colegio, retroceso en la autonomía… ).  

Todas las familias no llegan a este periodo con una misma experiencia previa, por lo que se hace necesaria la convocatoria de una reunión a finales del curso anterior con las familias, una vez concluido el proceso de escolarización, que permita crear un clima favorable, informando de las características del centro y de los aspectos más destacables del proyecto educativo, explicando el desarrollo del proceso de acogida y ofreciendo pautas que favorezcan unas expectativas positivas en los niños y niñas, y eviten mensajes negativos. 

Este momento también puede ser aprovechado para completar la información relevante para el propio proceso y para adaptar el proceso de enseñanza y aprendizaje. El equipo de educación infantil puede entregar un cuestionario con los indicadores para la evaluación inicial.
A comienzo del curso se concreta el proceso mediante una reunión general antes de la incorporación de los niños y las niñas a la clase, en la que se organiza un proceso de acercamiento progresivo a la nueva situación, mediante  visitas con la familia al colegio y al aula y el calendario de entrevistas individuales para completar la información y para conocer cómo se viene desarrollando el proceso de adaptación. Esta actividad debe organizarse durante el periodo sin alumnos, enlazando las visitas para que todos sientan la proximidad de sus padres y de su ambiente familiar, tengan un punto de llegada y un punto de salida compartido y un tiempo “especial” individual.

Con la incorporación de los niños y las niñas se continúa la labor de adaptación iniciada con las familias. El maestro ha de confirmar esas expectativas positivas, reconociendo la situación afectiva del niño o la niña y de su familia y creando un clima en el que se sientan aceptados, acogidos y reconocidos individualmente.  

La entrada hasta la configuración definitiva del grupo debe ser organizada en grupos reducidos y de forma gradual, propiciando el que todos tengan unas condiciones semejantes, especialmente en relación con el tiempo para adaptarse. 

Este principio se cumple si secuenciamos las horas de permanencia en el aula (una, dos, tres…), para conseguir que se habitúe al nuevo espacio, aprenda la forma de entrar y salir de su clase y del centro, sepa ir al baño y al patio, y conozca a sus compañeros y a su maestra. Este modelo organizativo favorece la progresiva incorporación y la retirada progresiva de la familia.    

El proceso termina cuando el niño y la niña se muestran contentos, cuando hablan e intercambian experiencias, cuando utilizan los objetos de la clase, cuando se mueven por la clase con seguridad y cuando admiten la relación con el maestro o maestra. La observación participativa y continua del maestro ayuda a conocer las particularidades de cada uno y a conocer al grupo. En este periodo el intercambio de información con la familia ayuda a completar el proceso. 

2. La tutoría de los niños y niñas.

Con la orientación en general y con la tutoría en particular pretendemos desarrollar algunas de las capacidades básicas recogidas en el artículo 5 del Decreto como objetivos generales de la etapa, especialmente aquellas recogidas en los objetivos B, C, D y F, a través de contenidos integrados, fundamentalmente, en tres bloques: 

· Aprender a convivir: asociado especialmente a los contenidos del ámbito de Conocimiento del Entorno, a los temas transversales y al uso de estrategias metodológicas de cooperación. 

· Aprender a ser persona: asociado especialmente al ámbito de “Descubrimiento de uno mismo y el desarrollo de la autonomía” y a los contenidos transversales de relacionados con la “Educación para la calidad de vida” mediante la configuración del autoconcepto, el desarrollo de estilos de relación positiva, el autocontrol o las acciones ajustadas al desarrollo de valores humanistas. 

· Aprender a aprender: asociado a todos los ámbitos, especialmente al ámbito de “El desarrollo de la comunicación y la representación”, a través del desarrollo de estrategias de atención, hábitos de trabajo e inicio de estrategias de aprendizaje relacionadas con el uso de los procedimientos de observación, manipulación, expresión con diferentes códigos, e incorporando de manera integrada programas de mejora de los procesos cognitivos.  

La incorporación de los contenidos de un cuarto bloque, Aprender a elegir y decidirse, puede iniciarse a partir de situaciones de elección de juegos, actividades etc. El tratamiento de estos contenidos será global. El equipo de educación infantil integrará en las unidades de trabajo contenidos que permitan el desarrollo de estos bloques.
3. La tutoría con las familias.

Los tutores y tutoras necesita conocer el ambiente familiar y la familia necesita depositar su confianza en el centro escolar, saber que su hija o hijo va a ser reconocido, educado y valorado. Ambos contextos tienen su propio protagonismo y sus peculiares maneras de actuar, pero comparten el objetivo común de colaborar activamente en el desarrollo integral de los pequeños. 

La colaboración organizada y continua entre ambas se inicia, tal y como se ha descrito, con el periodo de acogida y de adaptación y se continúa a lo largo del proceso para facilitar el intercambio de información y para organizar procesos compartidos.

En el marco de la tutoría, y a título individual, se mantendrán entrevistas en el horario establecido, a iniciativa de la familia o del tutor, cuando lo consideren necesario. Además se realizará la entrevista de información, al terminar cada trimestre, sobre el nivel de desarrollo alcanzado en los objetivos previstos  y la entrega de un documento escrito.

Esta relación con ser necesaria, no es suficiente, siendo imprescindible organizar procesos formativos, como la puesta en marcha de “Escuelas de Padres y Madres” en las que el protagonismo de las tutoras y tutores y de las propias familias sea tan relevante como el de los “expertos externos”, y participativos, facilitando la intervención de las familias en la elaboración de materiales y en el desarrollo de talleres o de acciones formativas puntuales, como enseñar juegos, contar cuentos, etc.         
4. La tutoría como coordinación del equipo docente.

La participación de distintos especialistas en el aula de educación infantil lejos de limitar la acción del tutor o de la tutora incrementa sus funciones, tanto a la hora de establecer los cauces de intercambio de información (historia personal, familiar y escolar), como a la hora de asegurar el desarrollo de currículo global, de coordinar el proceso de evaluación y registro y de adoptar las medidas necesarias de atención a la diversidad. 

El desarrollo de las funciones en este ámbito exige la organización de un calendario de reuniones que tiene como momentos relevantes: el mes de septiembre para conocer la situación del alumnado y contextualizar la programación, los meses de octubre o noviembre y de febrero para realizar un intercambio y los finales de cada trimestre para elaborar los informes de evaluación y adoptar las medidas de atención a la diversidad.

Para el desarrollo de esta función, el profesorado cuenta con la colaboración y el asesoramiento de los equipos de orientación.

C.2. El plan de atención a la diversidad.

Las diferencias individuales a la hora de aprender son una condición inherente al ser humano, pero a estas diferencias de partida, vienen a sumarse otras, que la educación tiene la responsabilidad de compensar. Es en la etapa infantil donde se pueden prevenir dificultades de aprendizaje y compensar deficiencias asociadas a un ambiente social deficitario o a la pertenencia a otras etnias y culturas.   

El equipo docente de educación infantil no puede obviar la existencia de estas diferencias apoyándose en el lógico desarrollo evolutivo o en el carácter no obligatorio de la etapa, sin caer en el riesgo de ahondar y profundizar esas diferencias. El educador debe enfrentarse al grupo sabiendo que cada uno tiene su propia singularidad. Tendrá que conseguir un equilibrio entre lo que debe ser igual para todos y lo que debe ser individual y diferente para cada uno, a fin de conseguir el desarrollo de todas las capacidades tanto físicas, como afectivas, intelectuales y sociales.

Los responsables de la orientación y los profesionales de apoyo deben establecer la prioridad de sus actuaciones en esta etapa, asesorando y colaborando con el profesorado y las familias en el desarrollo de programas de prevención y de estimulación.

Las respuestas educativas al alumnado en general y las planes de actuación para los niños y niñas con necesidades educativas especiales, en el marco del plan de atención a la diversidad, deben organizarse de manera normalizada en el desarrollo de los principios de individualización, integración, inclusión e interculturalidad. 

Este planteamiento no exige cambios relevantes en la dinámica de la clase, sin perjuicio de las modificaciones que, a partir de la evaluación psicopedagógica, se consideren necesarias y queden recogidas en cada documento individual de adaptación curricular. La elaboración, desarrollo y evaluación de las adaptaciones curriculares individuales es un trabajo en equipo en el que, coordinados por el tutor o la tutora, participa el profesorado que realiza el apoyo, los especialistas que intervienen, el orientador y las familias.

C.3 El plan de actividades extracurriculares y complementarias.

La planificación y desarrollo del plan de actividades extracurriculares y complementarias facilita la puesta en marcha de las intenciones educativas del Proyecto Educativo, en la medida en que completa la formación de las distintas dimensiones de la personalidad y facilita la educación en valores, abriendo la posibilidad de participar a otros agentes educativos.

Las actividades complementarias facilitan el desarrollo de las programaciones didácticas, son evaluables y tienen un carácter obligatorio para el alumnado. Las actividades extracurriculares están dirigidas a favorecer el desarrollo de las distintas dimensiones de la personalidad y sus contenidos han de estar asociados al plan de acción tutorial.
Por otra parte, la educación del ocio o tiempo libre de los niños y las niñas constituye una necesidad ante la poderosa atracción que en la sociedad de la información y la comunicación ofrecen los medios de comunicación visual, de carácter masificado y con intereses consumistas. El estímulo de la creatividad infantil constituye otro de los objetivos que se pueden alcanzar en un espacio menos estructurado. 

A la hora de formular el plan se ha de tener en cuenta distintos criterios: 

1. El objetivo final es conseguir que todos los niños y las niñas se beneficien, para lo cual es necesario poner en marcha un programa de difusión y animación a las familias, especialmente con aquellas que por su situación socioeconómica o afectiva, pueden estar menos sensibles. 

2. El plan debe ser equilibrado en cuanto al desarrollo de las distintas dimensiones de la persona (actividades motoras y de juegos, artísticas, de comunicación y expresión, de desarrollo social), en cuanto al modelo de actividades (talleres y salidas) y en cuanto a su distribución temporal.
3. El plan debe integrar las actividades esporádicas asociadas a fechas significativas (el 16 de octubre, día mundial de la alimentación; el 17 de Octubre, día Internacional de la pobreza; el 20 de noviembre, día de los derechos del niño o la niña; … el 31 de mayo, día de Castilla-La Mancha) o situaciones especiales (preparar una merienda, organizar una fiesta, salir al campo, ir al cine…). 

4. La incorporación de agentes educativos voluntarios y voluntarias enriquece sus posibilidades y aumenta los compromisos.      

D. La organización del equipo de educación infantil y la coordinación con las escuelas infantiles, con el profesorado de educación primaria y el asesoramiento de los servicios de apoyo y de la Inspección educativa.

El grupo de educadores y educadoras (maestras, técnicos en educación infantil…) constituyen el elemento fundamental a la hora de llevar a la práctica la autonomía pedagógica y organizativa de los centros. Por otra parte el equipo educativo es el lugar adecuado para la formación y el enriquecimiento de todos sus miembros.

Desde esta perspectiva, la programación y evaluación en común es un proceso de formación continua y un marco excepcional para la reflexión y el intercambio de experiencias educativas. Todo ello exige o hace conveniente, al menos, una manera parecida de compartir la educación y de ver la escuela.

El funcionamiento eficaz del grupo exige la participación activa de todos sus componentes, con actitudes de escucha, respeto, capacidad de diálogo, seguridad y equilibrio personal y una clara toma de conciencia de la necesidad del trabajo en equipo.

El desarrollo de la coordinación exige un tiempo específico de trabajo, que se contempla en los horarios del centro y podrá ser asumida por cualquiera de los miembros que lo integran, de forma consensuada o de forma rotativa para cada curso escolar. 

En aquellos centros que por sus dimensiones el profesorado supere en número al de grupos de alumnos, la maestra o maestro sin tutoría asumirá la función de apoyo a la etapa y desarrollará su labor docente en coordinación con el resto del equipo, en función de la programación realizada y del desarrollo de los planes de atención a la diversidad, de acción tutorial y de actividades extracurriculares y complementarias. 

La configuración del periodo de 0 a 3 años como etapa preescolar y su carácter asistencial y educativo, así como su desarrollo en centros diferenciados no debe ser obstáculo para el intercambio de información y para el desarrollo de acciones coordinadas. Estas actuaciones son especialmente relevantes cuando el niño y la niña de preescolar vayan a acceder a la educación infantil.

Las reuniones periódicas de trabajo conjunto y las entrevistas de intercambio al finalizar el curso para trasladar los informes individualizados de una manera directa, son procedimientos a desarrollar.

La habitual presencia en un mismo centro de la educación infantil y de la educación primaria, y la referencia a un mismo proyecto educativo, facilita la toma de decisiones conjunta sobre aspectos fundamentales como el desarrollo de la comunicación oral o el inicio de los aprendizajes instrumentales. En este caso las dificultades organizativas y espaciales no existen a la hora de establecer las sesiones de coordinación y el intercambio final de información. 

Tal y como se ha hecho explícito en otros apartados de este anexo, la participación y colaboración de los equipos de orientación, de los asesores de formación y de la Inspección educativa es básica a la hora de asesorar y enriquecer la respuesta de los centros.
� Preferentemente idiomas y tecnologías de la información y la comunicación.
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